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DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficiaL

Pie;^íJencia del Directorio Militar
■Piffdl decreto concediendo al Coronel de 

Caballería D, Francisco Fermoso 
Blanco la Cruz de tercera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco. 
Página 898,

^ tr o  disponiendo, las condiciones a 
que han de sujetarse los Conserjes 
y  Gnardas de Monumentos Nacional 
les y  Arquitectónicos.-^Páginas 898 

899.
p tro  admitiendo la dimisión d D. Gon

zalo del Bio y  García, Ministro resi^ 
dente en la Legación de Santa Fe de 

' Bogotá, de su cargo, declarándole 
. cesante con los derechos reconoci

dos por la legislación vigente.—Pá
gina 899.

Otro haciendo merced de Grandeza de 
España, unida al Titulo de Marqués 
de Arguelles, a doña María Josefa 
Argüelles y  Díaz, Marquesa de Ar- 
güelles, para s{, sus hijos y  suceso- 
res legítimos.—Página 899. 

f)tro jubilando a D. José Víctor Per- 
queira y Domínguez, Abogado fis^ 
cal del Tribunal Supremo— Pági
na 899.

Otro concediendo la libertad condicio
nal a los penados que se mencionan. 
Página 899.

Otro disponiendo que el General de 
- brigada^ en situación de primera re- 

sc't'va, D. Ptemigio Garceta Cabrera, 
‘ pase a la de segunda.-~-Páqbias 890 

^  9G0, ^
Otro concediendo la nacionalidad es

pañola a D. Juan Salzmen Krebs, 
.  ̂ súbdito suizo.—Página 900.

'Otro ídem id. a D. Alejandro Raffalo- 
vlch, súbdito ruso.—Página w b . ^ 

Otro ídem id. a D. Hermán Stein é 
HirSidi  ̂ siibdíto alemán. — Página 
900. '

ObnPdisponiendo que los haberes co

rrespondientes a las Profesoras Au
xiliares de las PJscuelas Normales de 
Maestras podrán ser percibidos in
distintamente eú concepto de sueldo 
o de gratificación,—Página^í^,

Participando haber sido nombrado pa-̂  
ra la Iglesia y  Arzobispado de Za
ragoza D» Bigoberto Domenech y  
Yall, Obispo de Mallorca. — Pági
na 900. ;

Beal orden dsponiendo que los Ayun
tamientos que obtengan préstamos 
para la construcción o mejora de 
Escuelas o para fines análogos de 
utilidad pública del Instituto Nacio
nal de Previsión o de cualquiera de 
sus Cajas colaboradoras, podrán pig
norar en garantía de tales opera-, 
dones, sin necesidad de su conver
sión en títulos al portador, las lá
minas intransferibles de la Deuda 
pública que les pertenezca. — Pági-. 
•na 900.

Otra ídem que los acuerdos munici
pales de conversiÓ7i de inscripcio
nes intransferibles de la Deuda pú
blica en títulos al portador tendrán 
la co7idición legal de acuerdos de 
enaje7iacíó7i de dichos valoi'es y  se
rán valederos y  eficaces siempre 
que se acomoden a las condiciones 
y  reqxiisitos que en cada caso exige 
el vigente Estatuto mtinicípal.—Pá
ginas 900 y 90-1.

Otra ídem se publique en la G a c e t a  
DE M a d r i d  la i^etqción de las vacan
tes de Porteros ocurridas durante el 
mes de Octubre próximo pasado y  
meses anteidores que no fueron no
tificadas oportunamente. — Página 
901  -

DEPARTAMENTOS WimiSTERIALES

Gracia y Justicia,
Beal ordeo, disponiendo que el Ponde

ro quinto d e l , Tribunal Supremo, 
D. Cristóbal Cmiz Oi'tega> pase a 
prestar sus servicios a la Audiencia 
provincial de Córdoba.—-Página 902.

Marina.
Real d¥den ampliando por tres meses^ 

mas la comisión conferida para e l 
extranjero al Teniente de navio don 
Rafael Espino.m de los Monteros y  
BermeÜlo.—Página 902.

Otra concediendo al Capitán de navio 
D. Luis Cervera y  Jácome la Cruz 
de tercera clase del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, pasador^ lema ' 
Industria Naval Militar, pensionada 
durante su actual empleo. — Pági
na 902.

Otra ídem al Capitán de corbeta don 
Antonio Corlicr y Pdvas la Cruz de 
segunda, clase del Mérito Naval, c o t í  
distintivo blanco, pasador lema Pro
fesorado.—página 902.

Otra ídem al Capitán de navio D. Sal
vador Carvia y  Caravaca la Cruz de 
tercera clase del Mérito Naval, con 
'distintivo blanco, pasador lerna In
dustria Naval Militar, pensionada 
durante su actual empleo. — Pági
na ,902. !

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden resolviendo expediente So-̂  

hre concesión de becas con pargo a 
los bienes fundacionales de las de- 
PrOminadas Colegio de San Pablo y  
Na Monforta, de Valencia* — Pági
nas 902 a 911.

Otra disponiendo que las oposiciones 
restHngidm convocadas por Beal 
orden de 9 de Octubre^último, den 
comie7izo en todas las provincias el 
'día lo del próximo Diciembre,—-

■ Páginas 911 y 912. ; ; i ,
i

Administración central^

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E s t a d o . — Subsecretaría. — Asiuntos; 

contenciosos.—xinumciando el falle- 
cimientQ en el extranjero de los\ 
súbditos españoles que se mcncio-\ 
nan .-—Página 912.

Gracia y  JusTiciA — Subsecretaría.—  ̂
Anunciando hallarse vacante la Se
cretaria judicial de los Juzgados de



¿ 5  M o v íé i í r b F €  1 9 2 4 ' G a c e t a  d e
/
; primeva instancia de Cáceres y  
(. Fuer lo Arrecife,— Página 9 i 2.
\ iHagienda.—^ Ŝubs'ocrelaría. — Gatastiro 

~ ÚQ rústica.— Disponiendo se anunr  
cíe de nuevof por no reunir las con- 
'diciones necesarias los propuestos^

 ̂ el concurso jw .r a proveer las Je faz 
turas proviMcMles^ de S&fda; ^úfértá^ 
'diOy Jaén y AUeante ŷ  M  conSt̂ ervd-̂  ■ 

 ̂ : ÍHón-d& 7(m^-J^dgma 'm  
I J> lre 'C ció ii g e i i^ ra l .  d e  -Tcsoreíí’ia . y  Gon- 
X tabMiCkicl— Disponiendo que el día 

JH.® de Diciembre próximo se abra 
^/el pago de la mensualidad corriente 
" d las Clases activas, pcísivas, Clero 

y Religiosas en clauura que perci

ben siis haberes y asignaciones en 
esta Corte, en las provincias del 
Reino y Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasi
vas,—PágmaSÍ2-^

G o b e r n a c ió n . - ^ - B i f t e c i 'ü d i  g e n e r a l  d o  
Admiiniis:traAi(fe.—-J j á i iando hcPoer... 
sido nomJk^aáo iíakuel Francisco ' 
Langer Lápe^ Contador de fondos de:  ̂
ta Biputaqíón-provincial de Ciudad 
Real,—Págftm MZ.

I n s t r u c g í ó n  P t5B B iG A .--^Subsecreitaría . 
Rectificación déPReal decreto de jii- 
büa/Aón del Catedrático nz Bengua 
francesa del Insíltuío nacional de 
segunda enseamza de Las Palmas

f P Á R T E  é p i c í m ;

G  S.' eiriisY  0OB- Alfonso MEI" 
/(q. D. g.), S. M. la.R eina Doña Yíoto- 
i r ia  Eugenia^ S. A. R. el .Frlnclpe, de 
:■ Asturias e Infantes y demás personas 
•lie la Augusta Éedí Familia, continúan 

t&ia >novedad ea , .sa iurporlaíite^ sívRmI.

‘m m m k  p e  J i s c f i i i o
. . i i i n . á S ' " '  , ■ : ■

f jflXPOSICIOíí

 ̂ SEÑOR: La.s rocomipensas m  
f ú  ée paz a lús Cleneraies, Jefes y ÜR- 
leíalas düf Ejército y  k k  a^iíMIados, 
cuándo éstas consisten ’ eri crtióes pen- 
ion a das, determ ina la. ley de Bases 

f t o a  la réorganizaeiéií det E^árei/to de 
^ ^  (Í0 Junio de Í9Í8- qué se otorgarán 
á& r úna lBy. é¿pcüid .pam caso, y 
■Quitando epoe el Coronal cle .Gafcalle- 
í ia  D. F n in m ^ a  Femifúm Bimim ha 

')ido propuesto para cruz de t^ e e ra  
fílase det Mérito Militar^ con distinti
vo blanco, pensionada com el 1 (T por 
ico del m&Mo  ̂ de su ’ actreab empleo,

. basta .su ascenso al inñiiediátp, ín ior- 
jnaiMin favorabte/j'oeinte ía  oapresián la 
Junta  de Seeretária deí. Mmisterio de 
la Guerra y ,ol G.onséfó Súpremo de 
Guerra y Marina; no hariúndose aSiér- 
tâ s las Cortes y coirsidieiaindo qué no 
j&s- (Xmvemeaíe demorar el premio aJ 
qué sobreisáte en el cumplimiento de 
iSu deber con uti!ida.d para el servicio» 
el Presidente inl-erino del Directorio 
■Militar, de a/Cuerdo con éste y tenien
do en cuenta lo reisuelto para un caso 
lünáRigo en 17 do JiÉio^ último, tiene 
el honor de somoter a .la aprobación 
de Y. M. el S'iguionto proyecto de De-

o ' Madrid, 24 de Noviembre de 1924.
''v̂ v

H ' SEÑOR: , p  V
- A L, II. P. de. Y. M., d,. |
Antonio Magaz y Per3. ' g '

;b REAÍt MICRSTO
■ A propuesta dél Tefe del Gobierno', 

Presidente interino'del Directorio Mi-. 
t-iitar, y de acíuérdo cori éste,

Yengo en concedor al Coronel de Ga- 
bailar íla D. Fraraviscn Fero.tos4̂. Blanca 
la cruz de tercera clase- , del^ Mérito 

. Militar,, con distintivo Manco,. pensio-' 
nada con el 10 por 100 del sueldo de 
su áctual empíeOf hastA’SU al
inmediato, en reéompenaa a los maéri-^ 
'10$ ccmlíraidos; conm autor ;de la obra 

,' tiÉúlada, *^Márcliaé de tropas monta- 
.das-”.

Dado en Pailacio a voiníicúatH) de 
Fovfembré áe mil novecientos veiú- 

■ tfcuatm- ■ ' ■ "o
AÉFOHSO í 

p  Fiysieenfc intArínA dcl BírcctcrTo Militar,
. ■ Entonto Magaz y . PEiy% 4  ̂ ’

.'... - ' EXPOBICIOK .....
%EÑORr En ©I capítulo 12,.'articu

lo. 2.®, concepto 4.® dpi prasupuasto, 
Vigente del. M ínM eria de. Instrucción: 
púHvka y Bellas Arte^j figuran para el 

' &errMo d e  vigManc-ía ée munumeiito>s 
doé eíasés de funeionátíoís, Gonserjes 
y Guardas,  ̂ qué lioui sustituido a. los 
antiguas- Coix3!ervado.res. enicaigyadas de. 
túl. custodia, con el mismo
eerácter y  fínalifed de velar por los 
edificios a que ©1 Estaida otorga ta n ' 
alta je.mrquía. Dais dudáis á qúe daba 
.origen £11, '(knomrnaición técnica, por 
ex&tír ya el eargo con el nombré de 
Gonservador en las /Goiinidone.3 pro
vinciales de Monumentos, motivó la 
necesidad del caanbio de nombre por 
otrois máiS apropiados a la función que 
im  que las ejercen están namádos a 
dcsemipeñar.

En el concepto citadlo del presu
puesto S8 determ ina un máximo dio 
haber para ©P cargo dé Guarda de tres 
pet&eias 50 céntimos en coniceplo do 
jornah .

Las plazas de Oonsierje de irnonú- 
menlo^ dotadlas en el presupuesto v i

gente son iguales en el anterior, en

(Canrías), inserto en la Ga c e t a  del, 
día 22 del actual.— Página 912. 

A n e x o  1 .®—  B o l s a .—  S u b a s t a B.—  A d -í 
m in is t r a g ió n  PROYI:^UIAL. —  A n u n ^
GIOS DE PREVIO PAGO DEL BaUCO dd
Sspaña.{Madxid y Cartagena); Alto$: 
Hornos Caja ¿e emisión
néo con gaLantici de añuatdlades de .̂ 

,: Uid:â  p w e i  EMm¿(>y AlcaMmtlú Me-̂ . 
dina del Campo, y Tesorería Conta-: 
(Mrid de Wamenda áe la provincia 
de Guípúzcoci,

A n e x o  2.® —  E d i c t o s .  —  G u a r r o s  e s 
t a d í s t i c o s .  ;•

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  'Su p r e m o .— S ala] 
ídé la  CimL— Pliego 3.

número y le^ncepld, há)lándose au^ 
mentado el drédito q^e para  los G uarí 
dnis % u rab á  en el prcisupuesto.

Para norrúalizar, por tanto, el ¡̂ er-: 
vicio de que se tra ta  se hace precisoj 
unificarle, puesto que su función eé 
la misma de vigilancia en Gonserje| 
y Guardad, y determ inar l a r  condicioí 
nos a que lian dé sujetarse, que fof-s 
zoisamerde han de ser de carácter CiŜ  
pecial, dado; que la declaración dé 
monumentos no se halla sujeta a nú-í 
mero fijo, por lo que no puede estará 
biecer una plantilla invariable © irií 
amovible. : -b.
^ Ff presupuesto mismo caliílca .aicerí 
tadameiite la, índdle de ' estáis plazai 
al establecer el haber de Goiisérjes |  
Guardas en concepto de jornal.: Sóbrq 
tail bRÁSa ha de desicainsig'r sui ©rganiza^ 
cidn futura; y  fundádo en tales ra í  
zones el Jefo del Gobierno, Presidení 
te iiíterino del Directorio Militar, tie í 
ne el honor dé someter a la aprohaí 
eión áe Y. M. d  siguiente proyecto dé’ 
DecretOi. -

Madrídb 24 de  ̂ Noviembre de :|92D

' -BSÑüRb^
;A L. R. P. de Y. Mi,

 ̂ r - ; AN̂ rONÍO Maí^  ' i

'  .  ̂ . ■ i 'REAL D E ® E T q ;

' A propuesta del Jefe del Gob-férrid,- 
Pre;sident.e mieríno dél Directorio Mi-: 
litar, y ;dé 'acuerdo con éste,. .. 

Yer^go en d-ecreiar lo que sigue: 
Artículo 1.® La vigilancia de mo- 

mmentOiS Ttaclonaies y  arquitectóiífeo-*: 
artísticos contfiiuará ejercréndose poí 
Coserjes o Guardas ©specialniénte jpa-: 
ra. ellos díesignados. Podrán nombrar-: 
se indtstintaoiente con u n a  u oirá de-í 
nominación para log monúimentos sU 
tuadO'S fuera de la poibliajción «lin qué 
estén inmé'd’iatoei 

Artículo 2.® Los Conserjes y  Guar^: 
das tendrán a su cargo la limpieza y 
coíii^ervaeión de los monumentosw Loé 
que eusftodiea uno solo deberán 
manecer en ellOiS seis horas en la foí^ 
ma que luiejor convenga al servioloy 
Los que vigilen más de uno combJf

-

-
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riaíán ei t̂as Íiora;s :de s«8rvkib pái â 
que pueda faciiiiarse la yiaiia de los 
3i3ontmeníG'  ̂ . a m  eargo. Ijas Cotó- 
siorie^ de Mpnu:meat-Os m m ti las 
cargadas de disponer debiiámente ^  
horario de es toa se?rvÍ€ ÍQ&.

Artknilo sS ® lias p teas de Gomi^- 
jes y G-aardas de Monumantos que se 
M leá  vacantes en la laetualidEd, y  t e  
qiae vaqum en io suoesávo, se prcrvee-: 
rím per la Direeridii general de Be- 
lia® ArteiS- OBI la/fíO ^ y  eondiciones 
que detsnmfii.an da ley de 10̂  de Julio 
do 18€5 y eft Beglamiento de 10 de 
tuibre diétado eá mismo año para su 
ejocuerón, .

DWi-as p teas serán amovibles, des- 
iiminddso él persdnai allí dóndo • el 
servieio fe' e:íija y t e  eirc¡anst;a.imias 
lo eonisiéntán, y m  reí^ibucién será 
satisfecba em eoneepto de jornal  ̂ por 
díás dó trabajé/ con m  miximo de 
tres pesféte con 50 cdMimos.

Artíctílo 4.̂  1?anto ios Gonsecrjes 
como los Guardas rmidárán- en la po- 
blacidn ntógíiia en quo so bailen em- 
plazados los- monurneMos, o en el 
puebló ánm*edjáto en los que radi
quen fuora dé ia capital dé ha provine 
cía sin estar en sxss inmediaciones.

ArtkuJo sy  Biendo los festivos 
d t o  pwprcios para t e  visitas de po- 
bteioñes yirnoiiuméntos, deberán pre:s* 
lár en ellos sus sorviciios lors Omrdas 
y ConiSérj-és, ‘sin perjakio' de quo les 
sea otorgado durante la semana un día 
dé desmoBO.

Artículo 6.̂  En la,s capiíales en 
que baya varios monumentos pódrá' 
eonfiarsfe más de uno a un misaiao 
Guarda o Oonserje.

Artículo 7.® En toda ocasión de va
cante de. Conserje o Guarda que se 
produzca en lo sucesivo en los monu
mentos naeiofialeis y  arquiteptónico- 
artístkos, la Goíimisidn respectiva apre
ciará s-i 0'S necesaria Q no la provisión 
dél cargo.: ,■ . ;

Acordada la oonvenieincia de su pro-  ̂
visión, fes noimbraínientos w  ajusta-: 
rán al régimen deiterminado por el ar- 
tíctlio S.* de este Bécreto.

Artí'culo 8.® Lois actual es Conser
jes de Monumentos sieguirán ejercien
do sus cargos, proveyéndose también 
Ms vabantíeis que ocurran en la forma 
éxpaiebada por dicho artículo 3.® J^s 
Guardas actuales continuarán desem-: 
peñando los: suyos en las misínas con-- 
dklonés en qu© Iioy fes están oonfe- 
ridos, 'Siémpre que su oíontinuación se 
proponga por las €omdsio’iM5>s de , Mo- 
iwnentos t> por la GonMsíón mixta de 
Académieois organidora de elUs;, se^ 
gün corresponda. Guando a fes actua
les Guárdas deba concK^uérseles un

aimneíito de jornal, necesitarán huevo 
nomá3ra«ná8ntb.i . : • v -

Artn. íir >  El procediiniiento for- 
 ̂ mráarid áciédilativo de posesiones, ha
beres y  formación dé nóminos cuntid 
nuará skadn M mlsmiO qu© venía ri
giendo este servicio.

Dado en Palaci-o á veinticuatro de 
Noviembre de mal novBcientos yeinti- 
cuatrot , i . :

El Prp<4 cljeatd iaterici?) - <k¿ pirectorio -Milittr,
ANTONIO Mágaz Y :

' REALES D1ÍGR1ÍTÜ.S 
,^engo én admitir á  B . Gónzaio M  

Río y García, MinMro residente en 
Mi Legación en Sañta Le de Bogotá, 
la dimisión qué ha presentado de su 
cargo, déülarándole césánfe con fes 
éerúchós recónocráos por ía fegfsla- 
ción vigente. • ' -  ̂ '
- Dado en P ateió  a veinltóds de No- 
víémbre de mil nbveciento& veíiitJ- 
cúatrd. ' ^

' '  ̂ ALTONSO'
Í31 Presidente interinó del Dlfeetótio klhtñr.

ANTONfe MáGAZ Y PEHS.

Qüériéiido dar una prü-^a' de M! 
Real aprécio a (feña María Josefa Ar- 
güelles y Díaz, Marquesa de Argüe- 
lies; a proipuesta del eJfe del Go
bierno» ’ Presidente interino del Pirec- 
torfe Militar  ̂ y do acuerdo con éste, 

¥eíigo en hacer mereed a la expre
sada doña María Josefa Argüeües y 
Díaz» de Grandeza de, España, unida al 
Título de Marqués de ArgüeReis, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Noviembre dé mil novecientos veinti
cuatro, j
... Al f o n s o .

El J f̂^üaeafee Intertoo del Uirectorlo Militar,
A ntonio  Magaz y  P s r s ,

, De conformidad con lo dispueisto, en 
el artículo 2d9, de la ley provisional 
sobre organización del Pdder judi
cial ŷ  en el Real decreto de 26 de 
Énero de 1920, ^

Vepgo en jubilar, con el haber qu  ̂
por cíaslfioacíón le corresponda, a don 
José *Víctor Pesqueira y Domínguez, 
Abogado fiscal cíer Tribunal Bupremo.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Koviembre dfé' m ñ noyécientos veinti-
CüáíVÓ. ' ' /

' ■ ' ' ALFONBG ■
El Fresíc!«nt« ínterla© Sel Directorio Militar,, 

A N̂ "ONJO MÂ 'í

,¥ is te  las ' p r ^ iié s te  
dientes al tercer trimestre d e l ^ ' 
rrieííté año, formuladas por la  ̂
misiones provinciafes. de libertadi codi:

■ dicional a  favor de Jos reclusos qué^
 ̂ sentenciados por los Tribunales deí 
fuero ordinario, se hallan en el cuarí-: 
to período penitenciari.o y llevan 
tinguidas Iré  ̂ cuartas partes dd 
sus condenas: ' ' ^

“Vistos el informe ernitido pbf lA 
Gom^ón asesora del MínMerfe 
Gracia y Justicia, en ctiirbpllmíento dé¿̂  
lo dSspueíSto en él artículo d-e feí 
ley dé 23 dé Juiho de 1^14, y  ios' die-̂ í 
más preceptos de ía juopia  ley >  d et  
Reglamento para su ejecución de 28 
dé Octubre deí mísTno año, y en 'con
sonancia al Real decreto de 25 dé  ̂
Abril dé 1U21 :■

En armonía con lo propuésto,' 
conformándome con et parecer 
Presidente interino del Directorio Mji ; 
litar y de acuerdo con éste, “

Vengo en conceder libertad con(M.í? 
ciorial a los penados que, con expre.^ 
sida; de ios Estafolecinaíentas en qu^ 
se encuentran, a continuación B?e men-- 
cionan. ■ ) ‘

Prisión central de . Dignaras: Má-w \ 
nuel Arregui Apalay, Enrique de lá 
Cruz Expósito, Alfonso Gandotl Martí ’ 
y Jalmíe Bagué Poné. f

Prisión provincial dé mujeres dé' 
Madrid: Plácida González Rfesgé. f 

Prisión centraj diel Dueso: Eranéts-I 
co Blasco Gaséón y Antonio Ruiz' RéW 
verte. '  ̂ ;r

La libertad, condicional que él pré*' 
sente Decreto concede ha de enten-í 
derse aplicable a la pena principal: 
que actualmente extingue cada recluí. 
SO' y no a cualquier otra pena' oí r e s 
ponsabilidad a que se hálle sentott4 
ciado y que posterioimente áelia cUm-̂  
pbr, atinqüe le haya sido impuéstA 
por lá misma sentencia yiué aqúéítót 
9Qr consonancia a lo ©stablec í̂do por é l  
artículo 29 del Reglamento de 28 diq 
Octubre de 19J4 y .ej 2.®, del. Real der-:. 
creto die 8, de Febrero de 1915..

Dado en Palacio a veinticuatro dé 
Noviembre de mil novecieralos veii^í-:, 
cuatro. '

ALFONSO' -
El Presidorité Interino del Directorio MllitSaí*,

A ntonio Magaz y  P e r s . ; .

. Vengo en disponer que el GeneraJ 
de brignda, en situación de prime.* 
ra reiserva, D, Remigio García Ga-* : 
brera, pase a la de segunda reserva  
por haber cumplido e-1 día 22 dei: 
corriente mes la edad que deterQniná 
la 1-ey de 29 d-e Junio de 1918.

Dado en Palacio a veinticuatro
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fíoviembrei d® mil novecientos vein- 
ticuatro.

ALFONSO
®l Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n i o  M a g a z  ir  P b b s .

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directo- 

.rio Miílitar, y  de acuerdo con el Gon- 
• isejo de Estado,
; Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo  ̂ 1.® Se concede la na
cionalidad española a D. Juan Salz- 
man Krebs, súbdito suizo.

; Artículo 2.® Esta concesión no 
producirá efecto alguno hasta que 
ie,l interesado renuncie a su nacio
nalidad anterior, jure la Constitu
ción de la Monarquía y se inscriba 
oprno, español en el Registro civil.
“ ;I>ado en Palacio a veintidós de 

Noviembre de mil novecientois vein
ticuatro. '

ALFONSO

Cll Presidente Interino del Directorio Militar,
V A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

A propuesta deíl Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directo
rio Militar, y de acuerda con el Gon- 
;sejo de. Estado,
. Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.® Se concede la na
cí onail ida d española a D. Alejandro 
Raffalovich, súbdito ruso.

Artí-culo 2.® Esta concesión no 
producirá efecto alguno hasta que 
-el interesado renuncie a su nacio
nalidad anterior, jure la Conslitu- 
ción de la Monarquía y se inscriba 
como español en el Registro civil.

Dado en Palacio a veintidós de 
Noviembre de mil novecientois vein
ticuatro.

ALFONSO 

Cl Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n i o  M a g a z  y  P e r s .

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del D irecto
rio Militar, y de acuerdo con el Con- 
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede la na- 

cionalidad española a D. Hermán 
Stein e Hirsch, súbdito alemán.

Artículo 2.® Esta concesión no 
producirá e f e c to  alguno hasta que 
•el interesado renuncie a su na ció- 
nalidad anterior, jure la C o n s t i t u -  

tción de la Monarquía y se inscriba  
ieomo español en el Registro civil.

Dado éti Páiácio a veintidós de 
Noviembre de mil novecientas vein
ticuatro.

ALFONSO
Bl Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s ,

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino dicl Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los haberes co- 

n?esp o>ndientes a las Profesoras auxi
liares de las Escuelas Normales de 
Miaestras, coinsignados en el capítu-: 
lo 4.^ articulo 4.®, concepj^o 16, del 
vigente presupuesto del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes po
drán ser percibidos indistintamente en 
ooincepto de suieldo o de gratificación, 
como en tal presupuesto se consigna 
para los Auxiliares de las Escuelas 
Normales de Maestros, con lo cual 
queda subsanada la omisión o error do 
copia que al poner en limpio el pre- 
supüeslo se cometí Ó.

Dado en Palacio, a veintidós de No
viembre diO mil novecientos yeinti-: 
cuatro.

- ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n i o  M a g .\z  y  P e r s .

S. M. él Rey (q. P. g.), por Decreto 
fecha 13 de los corrientes, se ha dig
nado nombrar para la  Iglesia y Arzo- 
bisipado de Zaragoza, vacante por de
función de p . Juan Soldevila, a D. Ri- 
gobérto Pomenech y Valls, Obispo de 
Mallorca.

Y habieíndo siido aceptado este nom*- 
bramiieiito, se e.stán practicando las 
informaciones y diligencias necesarias 
para la presentación a la Santa Sede.

Madrid, 22 de Noviembre de 1924.

REALES ORDENES 
Excmo. SA: Son muchos los Ayun

tamientos que desean concertar ope
raciones de préstamo con el Institu
to Nacional de Previsión o con sus 
Cajas colaboradras para construir o 
iñejorar edificios escolares, y pare
ciendo equitativo faciilitar, diehas 
operaciones de crédito para las cua
les pueden ofrecer bases muy só li
da las inscripciones intransferibles 
de !la Deuda pública de que soriB,po- 
seedoras las Corporaciones m unici
pales, ; 1

s. M. el Rey (q. D. g.) ee ha ser
vido disponer lo siguiente:

!.• Los Ayuntamientos que ob
tengan préstamos ¡'ara la consiruc.» 
ción o mejora de EscsoiClas q parái 
fines análogos de utiilidad pública 
del Instituto Nacional de Previsión 
o de cualquiera de sus Cajas cola-  ̂
boradoras, podrán pignorar en ga
rantía de talles operaciones, sin nér-> 
cesidad de su conversión en Títulos- 
ai poftádor^ las lám inas o inscrip
ciones intransferibles de lia Deuda 
pública que les pertenezcan. Dicnos 
valores, así como cualesquiera otros 
que Has Corporaciones municipales’ 
afecten á la responsabilidad de sus 
débitos podrán ser entregados en* 
prenda al Instituo Nacional de Pre
visión o la Caja CoHaboradora que 
otorgue el préstamo o depositados 
en el Banco de Esipaña, según en ca-: 
da caso se convenga.

2.® Cuando el Ayuntamiento, in-« 
cumpla Has obligaciones que le im
pango un préstamo, la entidad acree-í 
dora podrá proceder oonlrg la ga-. 
rantía pignoraticia que haya recibi
do, promoviendo su venta. En est^ 
caso, el Instituto Nacional de Previ
sión o Ha Caja Colaboradora darán 
el oportuno aviso a 'la Dirección ge-- 
neral de la Deuda, entendiénase ye- 
rificada la conversión sin necesidad 
de ningún otro trámite. Este Centro 
directivo hará Ha correspondiente] 
anotación y canjeará los Títulos in
mediatamente.

3.® De todos los préstamos que 
el Instituto Nacional de Previsión o 
Has Cajas Colaboradoras hagan a los 
Ayuntamientos con la garantía a que 
se refiere el apartado 1.® de esta dis-. 
posición se dará cuenta, a la Direc
ción general de la Deuda á Hos efec
tos oportunos. :

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios "guarde a V. E. muchos 
años. Madriil, 24 de Noviembre dé 
1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio de
la Gobernación.

.1

í>-'
■t

Excmo. Sr.: La aplicación del Esta-; 
tuto Municipai a los expedientes de 
conversión de inscripciones intransfe
ribles de la Deuda pública pertene-; 
cíenles a los Ayuntamientos, eñ títu
los al portador, suscitó algunas difi
cultades, basadas en la imposibilidad 
de acudir al '̂‘'refereiidumi” en ciertos 
casos en que dicho Cuerpo legal lo es-, 
tablee0‘ como requisito inexcusable.

Aunque zanjadas muchcrs dificulta ,
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tíes por los Beales decretos de 18 de 
Jiinio y 25 dio Septieímibre último, sur
gen otras que obedec-eii al erróneo su-=í 
puesto de coosiderar vigentes deter
minadas Reales órdenes del Ministe
rio de la Gobernación, que indudables 
mente perdieron toda eficacia desde la 
publícaloión del Esta,tóo Municipal, 
confoiime a la disposición final del 
mismo. Y para evitarla, y como com- 
pilemento a lo s . mencionados Real es 
decretos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer Jo siguiente::

1 lios acuerdos municipales de 
conversión de insicripoiones intransfe-í 
ríbles de la Peuda pública en títulos 
al portador tendrán la condición legal 
dé acucMos de enajenación d;0 dichos 
iValOires, y serán valederos y eíicace«} 
siempre que se acomoden a las con
diciones y requisii tos que en cada caso 
exige el yigente Estatuto Municipal.

Mientras no estó ultimiado el Censio 
electoral, sieimprc que, confoiroe al 
incncionado Cuerpo legal, deba acu- 
dlrse al ^referonduirh” será preciso 
cumplir lo dispuesto en el Real decreto 
ide 25 do Septiembre último.

2.® Los acuerdos á que se refiere 
el artículo anterior doberán comuni
carse por el respectivo Ayuntamiento 
a la Dirección general de la Deuda pú
blica y Glasés pasivas,, a fin de que este 
Cicptro directivo proceda inmiediaia- 
míenle a realizar la conversión y a re
mitir los nuevos títulos al portador á 
la recpectiva Delegación de Hacienda. 
Esta hará entrega de dichos títulos a 
la Corporación municipal tan pronto 
comio expresa o tácitamente haya 
aprobado el presupuesto municipal en 
que figuren las s\mias que haya de 
producir la enajenación de aquéllos.

3.® Con arreglo a la disposición 
final del Estatuto Municipal, carecen 
de vigor y están dierogadas las Reales 
órdenes del .M iiniiSteriq de la Goberna
ción de 13 de Soptien'ubre de 1859, 3 
de Febrero é& .1^79, 25 de Octubre de 
igual año y cualesquiera otras diispo-- 
siciones legales, regilamentarias o mi- 
nisterialos que se opongan a lo pre- 
toeptuado en dioho Cuerpo legal y en 
esta Real oíden.

Lo que de Real ardan comunico a 
y. E. para su cc^ocimiento y demás 
efectos. Diios guarde a V. E. muchos

años. Madrid, 24 de Noviemlbre de' 
1924.

EL MARQUES DE MAGAJZ
Señor Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación.

Ilimo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tnido a bien disponer se publique en 
l a . G a c e t a  DE Ma d r i d , para conocirí 
miento de los intercisados y para qud 
sirva de base a los ascensos corres-, 
pondientes ' tan pronto se haga fir
me el escalafón del Guerpo de Por-: 
teros de los .Ministeriois civiles, la ad-̂  
junta relación de vacantes de Portea 
ros, ocurridas durante el mes de Oc-: 
túbro próximo paisado y meses ante
riores, que no fueron ñbtificadas opor- 
tunamonte.

D»e Real orden lo digo a V. I, paral 
su conociimiento y e f̂ectos. Dios guar^ 
de a y. I. m'UCihos años. Madrid, 21̂* 
de Novieonbre de 1924.

p. D.; - ’ - '  *
' MUSI.ERA. 1

Señores Subsecretarioia de los Depai^ 
tamentos civiles y Oficial mayor d i  
la Jefatura del Gobierno. : —

RELACION QUE SE CITA
Beláción de las vacantes ocurridas e n los distintos Ministerios civiles en el Cuerpo de Porteros durante el mes 

de Octubre próximo pasado y  de me ses anteriores qué no han sido noti ficadas pportunamente.

ÍÍOMBRES y  APELLIDOS Categoría 
del portero.

Causa 
de la vacante. Fecha. Ministerio a 

que pertenece.
Centro 

dondle prestabá 
sus servicios.

Antonio Tastell Fúster..... Primero Jubilación .,... 21 Oct. 1924..' Gobernaciión..-. Telégrafois ...4...>
Rafael Peyró Sánchez....... Idem ....... Fallecimiento.. 27 Oct. 1924... Idem r/ CoireoiS ....... .
.Relayo González San Jcnsó. Segundo ¡... Jubilación ..... 20 Sept. 1924. Hacienda ...... Direc. g. Deuda,
Juan Antonio Haro Ra- 
. mallo ............................... . Tercero .... Idem ........... 4 Julio 1924. Idem Idem fid. Comu-

niicaciones ......
José María Cantaotlla Qui-

' jano ................... ....... .
.Manuel Ambrades Peña...

Idem ..... . Idem Ti 27 Sept. 1924: 
3 Oct. 1924...

Idem r.-. Adn*. Santander.
Idem ..... . Falleoimlento.. GobeTnaciión... Telégrafos ........

/Modesto Bar-a Vieytes......
Manuel Bouza Ledo...........

Idem Idem .........
Jubilación .....

5 Oct. il924... Idem .......... . Idem ...... ..........
Idem ........ 29 Oct. 1924... Hacienda Ordenación Pagos

- • ■ - , Miinisterios Ins

Jaime Macián Arbona.......

1 ^ 

Idem Fallecimiento.. m  Oct. 1924... Gobemacáóh...

trucción y Go
bernación ......

Telégrafos .........
Fermín da Torre Esteban. Idem ......... Idem ............ i30 Oct. 1924... Idem ........... . Idem
Francisco Lobo Ordóñéz... Cuarto ..... Jubilación ..... 11 Oct. 1924... Hacienda ....... Aduana Bilbao....
Evaristo Hernández Martín Idem ......... Idem ..w.....iri'. 26 Oct. 1924.i. Gobemaoión... Subsecretaría

Turno a qfif 
C-orrespondé 
la yacanl%

Ascenso, ; / 
Apaortizaciófij i

Idenl

Ascenso. 
Amortizuciólí* 
Ascen<so. v , l
-i , ' •

Amórtiz'ációl?. 
Ascenso. 
Aanortizíación.^ 
A f í c e n s ' o .  •’ *

ATUortizacióii.:

La Presidencia del Gobierno y el Consejo de Estado y los Ministerios do Estaclo  ̂Gracia y Justicial Instrucción i^bHoa f
Fomento y Trabajo no han t nido niní>nna vacante.    7 -
\  /Madrid, 22 do yoTÍembro'do 1921.-^El Oficial mayor,'’dor-i; V li:: I;>3 Ríos.
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‘ GEÁCra Y J B S I l t i A

'í;.. . m A h o ^ o m i  ■■
- Bííiü. Sr.: AcciSdi^inda n lü ^n li- 
uitado por el P o r te o  quinto^ doÍ 
T ribunal Suprem o D. G ristóbai Cruz 
Oriug'a, y dé oonfuianidM  coñ lo d is- 
púésio  en líi Reab orden  dé la P re - 
BMe-nom de! B iréotorio  M ilitar dé 
^3 de í ’ebrero ^

S. M. e! Rey fq /D .'g A  día tenMó 
bien d isponer que diébo P o r te o  

quinto pase  a  p re s ta r  su s se rtie io a  
en esa A udieneia provincia!.

De Real orden lo digo a V. I. p á -  
ra  su- conocim ientó v e íep tos 'co tíisi- 
fulóntes, Dsós g u a rd é -a  L m u- 

teios^ ands. M adrM p^4 de Hoviembre 
de 1924. - V ■

El Sábsfe.O’f'tai'io pncnr,f?acln Sol Mínlste»'l0j
' ;' ■ -^GARGÍA-GOYENA

•Señor P re s id a n ie -d e  la  Audiencia 
provincial de Gdrdoba*'

MAEIMá

.. ..REALES ORDENES 
ExcniiO. Sr. I; B. M. el Rey ,(q. D. g.) 

d¿e a c u e rd o 'c o n  lo in iórm ado por 
lasi-Bocciones- de P ersonal, j  M a te  

ha tenido a bien am pliar por 
tres moses niás la comisión ccnfe- 
t  ida para- o*! fe x tr^  j ero ai TéUi en té ' 

• de' navio D'. Rafael Esp inosa- dé lo«S' 
M onteros y B prniejillo, p o r  Reál o r 
den de 27 dé. iigosto  próxim o p a 
sado (D,: D. número 193),: {ledarada 
con deroclio a  dietas y viáticos re -  
glameiitÁrios» ■

' De Real, orden ló digo a E. p a - ' 
ra su eonooim im to y  e íp o te i  D ios 
guarde a Y. ■' E. m uéhos ■ ailü s . Ma- 

.drid, 22 de Nüvmmbré'de^ 1921,
. iSr O c íie rn l R ncarírado  del c3esv»ACho>

HONORIO CORNEJO- _

Señor G eneral J e f p , de la Bocción 
■del Personal.^—-Señor In tendente  

' g en e ra r 'de M ariina.---Señor In te r-  
■ v en to r .Genárai de-M arina.— B eño-■ 

res...:

Excmo. Sr.: Gomo resu ltado  de 
tnsLancia elevada por el C apitán de 
pavío D. Luis Ce.rvera y Jaco me,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confer- 
inidad con lo inform ado por la Seo- 
€ión do P ersonal y con la  consu lta  
em itida por la Ju n ta  de O lasiñcacicn

y Béc o mp en sá s , ha ten i d o 'a  bien 
conceder a  dicho J é f e  la Grtíz dn 
te rcera  cfeíS-B del ‘Mérito Naval coií 
dM in tivo  blanco; paisatior léníÁ '“fn - 
tduslria Na-yál M ilita rp c u í^ io r tá d a ' 
iduranté su  ^actual eiñpleo-, ^.como 
compirenéido en. e l . pynt^íj: e ):, reg ia  
te e é n a  de Ja  Real, orden de 12 d© 
Julio de 1915 ■ ID. D. iñimero 1 ^ )  y 
.con arregflo a.1 a rtícu io  39 d?él vi-̂ . 
gente Reglam ento :.de ré€Oii3Qpcne.as 
en  tiem po ; dé paz, coano, prem io a 
los servicios de dre-ho ca rác te r p rec 
iados p.or ei iatei^S'ado.

Dé Real o rden  lo digo a Y. E. p a 
r a  su  conocim iento - y efectos. Dios 
guarde a  NA E;.míuiclíos a ñ o s . Madrid^ 
2*2 de Novienibire ule 1924..

m  Obnelal éo cargad(3 del desiHücIi©,
HONORIO GQRNEJQ ^

Beñór AiMinanté Jefé^ dé Jurisdic
ción de  ̂ M arina e n  la  G o rte teB e- 
ño r In tendente g en era l de M arina. 

■- Beñor In te rven to r C entral de la 
> m ism a; ■ B eto r R residente ■ d é ; la

Ju n ta  de Gl as iñcación y ,R écpm - 
:pensa.s.: ;

Evcmo! :Br.! ■Dote resultado dé 
Instancih elíCvada por el Capitán de 
corbeta D. A n te te  C a r i te  y  H ivas, 

S. M. eLREY fq : D. g.);, de con
formidad, con lo inform ado .por la 
.Sección del Personal y con la aon- 
suita  emiitida por la Ju n ta  de Gla- 
siñcacién  y Recomrpensas, ha  tenido 
a bien conceder a dicho Jefe  la Gruz 
de segunda chose del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, pasador :éma "*Pro-

i.féssomdo”., p w  ser el, des tino, que im -  
yor t í te p o  ha degempenaxlo., pea^ionair: 
da' d u r a te  su'‘ a t e a i  omipléo, cocno 
cGiinprendido en el- punto e), regla 3.% 
de la Real orden de 12 do eWio 
de 1915 (D. O. número 156), y con 
a r r e t e  ¿ d ispuesto  e.n eü artíou- 
lo ' 30 del vigen.t.B Pteglamenio de  ̂Re- 
c-Qinipénsás en tiempo de paz, conio 
preniiio a los .servicios de carác ter 
industrial y de Profesprado^ desom- 

. peñados por el recurrénte.
De Real orden lío digo a  Y, E. pa- 

• ra  BU conocimiento : y ; efeclqé. Dios 
guarde -a Y.- E. nvaclios ,eñQs,. Ma
drid, 22 de Noviembre de 1924.

: El Oeitcral ■c'ncíirgado Cel despacho, ^
HONORIO CORNEJO

Señor Capitán general del D eparta
mento de Cádiz. Señor Intendente 
general de Marina.. Señor In terven
tor Centran de la m ism a. Señor 
Presidente de la Junta, de Clasifi
cación y Recom pensas.

Excmó. Sr.: Domo yesuítado de; 
ihstanciá  elevada por él Capitán dé’ 
navio D. Salvador Darviá' y Garavádaj- 

B. M. el Ruy Iq. D. g .) , de :eoñ-' 
form idad con lo inform ado por la  
Sección del PerBonaí y con la  conA 
su lla  em itida por iá Ju n ta  do Ciáó 
sifícacíón y R ecom pensas, h a  tenid<í 
a bien conceder a  dicho Jefe  la Grúa 
de tecerca díase dé! Mérito Naváí^ 
con distintivo blanco, pasador l.emá:l 
“Industria  Naval .Militar” pensionad 
da duran te  sú  aciu-al empileo, comip' 
comprendido en él púalo  é)> reglé' 
t e c e r a  dé la Real orden de 12 de Ju-, 
lio de 1915 (j9. O. núontóiro 150) y ooé 
arreglo al .artículo 30 ■ del vigentó 
ReglaineníiO de ReoioftnipenS'as liemí-í' 
P'o dé .paz, como piém io .a Jos ser^; 
vicios dé diólio e a r á c te  p restado^  
por el léourfénte. : i ;

De Real orden lo  digo a  Y. E. pa*» 
ra  sii conocimiento y eleetos. D ioé 
guarde a Y. E.; m uchos años. Má-« 
drid, 22 de Noviembre de 1924., . J

El Ueáeral.encargado deX4 espaiclio, i
HONORIO CORNEJO ;

Beñor A^lmirante J e fe  de la  J ú r t e  
dicción dé M arina en la Corte. Sé2 
ño r Presidente de la Ju n ta  de Glá^ 
sifícación y Recompensas. Señoq 
latendeiité general dé M arina. Se-»; 
ñor intervenior central dé ia n>isnia3¿

E «C C 1 M' P»I€A ¥ -BELLAS 
 ̂ . A R T E S ;

' Y e A Í ^  ORDTlNTíS.
V isUí el exp édieate de que se har^

nférito: .. ' ' ' ’ J '
Resultando que la Sühsecretarlá de, 

esite Ministerio, para .TOSQivér sobro: 
la concesión de becas con cargo log 
bienes fúndacionales dé las den^H^  ̂
hadas ^GplegiD dé San Pahíp*’* y 
Monforta ”, de Yalencía; en 21 de Din 
ciembre de 1913, acordó: ;■

1.*" Interesar de la Dirección de 
Instituto General y  T t e t e  de 
capiital que enviara a éste; Protector 
do copia d@: t e  título» dé- m  mtemaáiV 
dcl texto legal en cuya virtud se W 
entregaron los citados bienes y reía-* 
cióíi de éstos y dé t e  t e ta s ,  y étras'í 
respectivamente^ de las becaáRRCV có 
cargo a los mismos, se están disfiru-j 
tando en la actualidad y de las qud 
se haJIa;n vacantes, expresando cuáí 
sea el remanente de las rentas. ’

2.̂  Pedir al Ministerio de la 
hernación y a las Juntas provincialql;; 
de BenefLcencia de Madrid y Yalenicí»; 
ios referidos títulos o su copia.

f
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Este acuerdo fué cumjplimentadó 
como sigue:

a) Eü 9 de Enero de 1919; la Juniía 
de Madrid .remitió copia del tes>íiima- 
niq expedido en 2^ de Julio de 1871 
por ei Notará o de y  alencia D. Er an- 
cisco Pastor en el que sa  inserta el 
testamento de doña Angela Almenar y 
de Monfort, fundadora del Colegio ti
tulado “Na Monforta’̂  no ,remiitíendo 
el de “San PaMo” por no existir en 
su arcñivo la oportuna escritura.

b) El 13 del referido Enero, la 
Junta de Valencia dice que, por no 
poseer los antecedentes que se le pi
den^ los solicitó del Instituto de la 
capital, el que. le contesta en sentido 
negativo, si bien haciendo alusión a 
referencias casi verbales, cree sufrie
ron extravío esos anitecedentes en el 
Consejo de Estado con ocasión de cier
to pleito, seguido antes dq 1^80,. en 
defensa de parte de los bienes de al
gún Colegio de los refundidós en di
cho Centro docente.

c) Por su  parte, el iterado Ins
tituto, el 23 del repetido Enero, cum^ 
plimenta dicño acuerdo, m anií es tanda

1.® Que remite, impresas,, la cláu
sula fundacional, la Concordia y laa 
Constituciones, referentes a  la “Na 
;Monforta”. .

2 ." Del Colegio de “Ban: Pablo” no 
envía documento alguno y .dice se- ha 
llegado a adquirir el convencimáento 
de que se exti’aviaron,, según queda 
indicado; y con referencias a Memo
rias publicadas detside el cutbo de 1869 
a 1870, por el Instituto, informa que 
se deduce fué fundado dicho Colegio 
en 1552 pqr el P. Dpmenech, religioso 
jesuíta, con destinO: a la instrucción 
de los niños. Más adelante, en 1664 
—̂ dice—, doña Bárbara Pérez, aumen
tó sus rentas estableciendo un Semi
nario para educación de hijos de fa
milias acomodadas^ con separación do 
los alumnos, externos, además da atras 
antecedentes del m ism o.-CGlegio, que 
no hacen al caso.

3."* Que no! acomípaña el acta o co- 
■pia. del texto legal por el que se en
tregaron al Instituto los bienes de di
chas fundaciones, pero- que existe el 
dato público y  notorio f e  que te. Junta 
revolucionaria de la susodicha capi
tal,. en sesión de 7 de Octubre de 4868 
acordó incorporar al repetido. Institu
to las rentas de los Colegios aiiítes 
mencionados, entre otrosacuerdo quq 
coníkmó la Diputación provincial ,el 
.19 de Noviembre siguiente y que fuá 
áiprobado definitivamiente por el Go
bierno provisional de la Nación en 
I>ecreto de 9 de Febrero f e  .1869. En 
te actüalidad~dice—, los bienes dei 
esos Colegios, en virtud de las leyes

desámortizadores y  disposícioríes le-' 
gales peidinentes^ éstáíi convertidosf' 
los'(Te la -N a Monforta® en una ins- 
crípción nominativa, núm ero '442, de' 
capiitai nominal 260.237,90 pesétáis; 
los de “Ban Pablo”, en otra'Idem^ Usú- 
mero 411,- de 429.464,37 pesetas no- 
minales; existiendo^; respecto a  las; ci
tadas respectivamente/ 44,48 y  97f,i4 
pesetas des rem anente anual,' que se 
ingresan en el Tes-oro.

4; La Dirección genersil f e . A fe  
m inistración remite, el 10 de Febre
ro de 1919, impresos relativos a  la: 
-N a Monforta” : uno, del año 1827, 
con g1 - títu lo  “Constitucioneis fe l loa-̂ . 
ble Colegio de la Asunción) dle la Ma
dre de Diois, diicho de la “Na Mon- 
fo rta”; otro, que a|3areció; en líSSd,. 
titulador “Gonstituicionesi del Collegia 
reunido en el año 1830”,̂ foimaido, de. 
los que se titulaban “De la Asnanción 
de la Mafee de DiOiS”, “De la P uriñ - 
cación de N festra  Señora” y  “Be loís, 
Santos Reyes”,, IlajnadO'S vulgarmente 
de “Na Monforta”, de lai ciudad y de 
Villena, con las Reales órcíenes de su 
creación y aprobación de aquéllas :

Resultando que por orden de lá- 
Subsecretaría de éste Miñiistério, fe
cha 4 de Febrero de 4919, se Intere
só del Subsecretario dieij de Efaciend^ 
.que por la Dirección general de la 
Deuda se ex|Drese si hay actualmente 
reclaímáción alguna pendiente re la ti
va a emiisión de bienes a favor de la 
reiterada “Na MonforEa”; que Ta de 
Propiedadeis comunique la relOjCión de 
bienes de esta Fúndíáción de que se 
haya iñcautádo el Estado, y que se 
recabe de la  Administración fe  Con
tribuciones dé la Delegación de Ha
cienda de Valencia'reí ación de lus da
tos y  antecedentes que sobre el par
ticular existan en la Adnnnlstración 
dé Propiedades; sin que sobre todo>a 
estos extremos se haya contestado 
aún, Sí bien p o r Reales órdenes; fe  
14 del ’ último mes de referencia se 
acordó y resolvió' la revisión d@ la® 
bécas concedidas, que tuvo lugar por 
otras de 5 y  10 de Mayo del mismo 
afiO'; ésta dispone que .sé confirme en 
el disfrute de sus bocas.  ̂a D. M.ánuel 
Buch Sanchís, D. Aurelio García Brú, 
D. Raúl Pastor y Ga, D. Eduardo Garr
ofa GordeRat y D. Antonio Domínguez 
Herrero; que se admita la Tenuncia 
de otro beeaiio; que para  la  provisión 
de las. bécpuS se publiquen la s  base® 
que se han de observar, a las cuales 
hace referencia la penúltim a Real o r
den; que la Dirección del Instituto, 
.anualmente,; dé cuenta al Protectora
do del aprovechamiento de lo® be
carios y  que se pro'cure, en lo posi
ble, que los parientes de la fundado
ra  de la “Na Monforta” o de su es-

pcRSO no disfruten bfiénor pensicln j- 
otros; (D̂ é se dévuéH’̂ n  lOíS docunietó ’ ! 
tos presentados en solicitud) de las b é # í 
cas; y  que, hasta que* so ciaisiñque 
regtile la Fundácién, subsista la a tó  
tual cuantía dé te® beca®, cuyo ' 
no se hará por meses vencidois. 
Agosta dei mismo año se recuerda é | 
.cumplimiento fe  'esta dispoeicfóiíi 
contestando la Dirección del lu s tilu ^  
to / oí dfai 34, que ya .se habían enviad' 
do lois eqooFtuno® anuncíO)® á la GActó 
TA DE ‘ Madrid. En Octubse ‘ poiSt.eriol^’ 
envid ios expedientes de los .éoincutó/ 
ssnte®, y pór Real orden fecha S0 
éste se resuelve él concurso, adjudi4 
cando la beca vacante, do tada  coif 
í  .ŜOO pe®ertas anuáá^, a IX Felipf^ 
Lluch Garín; y en 14 de Enero 
49Í24 es resuello otro para proveer 1  ̂
vacantev por fallectmiiento de D. A u^ 
relio F. García Brú, a favor dé do®p 
Ramón Esteban Balles.ter; y m  2i d k  
Novieimbre do este úilU'ino- año, otro ^  
favO'é de D. Luis M.. liLuch Garí% i 
la; ¡pensión: anual de 4.575 pessetas, p o :f;

; haber term inada su® éstfeio® D, Mai4| 
nuel B feh Eanchís:

Resultando que Ja Subsecretaría feli 
este Ministerio se dirigió, el 16 
Septiembre de 1908„ al Gomi&arlQ r tó ' 
gio del Instituto de Val'encia signí-^i 
ñcándolé que, con motivo de la pett-^l 
ción de subvencione® p ara  estudio® f  
cargo del '“Golegio de Sap Pablo”, h-tój 
bía manifestadé varia® veces que elj 
título fundacioml del mismo sufríq[ 
extravío en el Consejo de Edado coif  ̂
oicasión de cierto pleito seguido ante^; 
de 1886; ordenándole, en su virtud;! 
que practicara nueva® pesquisas acu-J 
mulando cuantos dato.s precisos p u eJ 
dan ser conveniente® para que po^ 
este Ministerio se interesara ító ;
dagación en el referMo Consejo; or-|, 
den que fiíé ratifícada al Dfrectúi* fe j  ’ 
mismo- Gentro el 7 de Abril dé 491 )

' y en la disposición prim era de ?a R ea |' 
orden de 11 de Febrero de 4Q19, 3Í'( 
bien en esta ocasión ea eL sentido déí 
que enviara dicho documento y uiajaií] 
relación de lo® biénes de e^tn, en ííí: 
dad que fueron entregado/s: aí re:féri^ 
dO' lastituto, con e:rp refilón del pre-: ! 
cepto legal en que ^e basó; e s ta . ,etó 
trega, y que en  lo mcéslvo tramiiaríC.' 
por reparado lo referente a esta 
y a la de la “Na Monforta”. Con. Jft ! 
micma. facha ®e dirigió otra Real ov^ 
den al Ministerio de la Gobernacióni’ 
pidiéndo'lo la escritura fundacional ^  / 
cuanto® antecedente®^ tuviera dé 
Fundación denominada “Real Colegidla 
do Ban Pablo”, y otra al Sub3eoreta|Í 
rio de Hacienda para que ordenara a|7 
Director general de la Deuda y Gl%|‘ 
ses p as ivas mianiñeste a este P.ro4íiÍ|' 
torado si- hay pendiente
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tilaímac-ión relativa a emisión Cte bie- 
’nes a favor de la misma Obra bené- 
'íioa; y a la Direoción general do Pro- 
' piedadets que envíe la relación de bie- 
■ nos de la misma institución de que 

se haya incautado el Estado al apli
car las leyes desamortizadlo ras; reca- 

‘ bando, por último, de la Administra- 
j 'ción de Contribuciones de la Delega- 
' ción de Hacienda de Valencia relación 
de los datos y antecedentes que sobre 
el particular existan en la Adminis
tración de Propiedades. El 2 de Abril 
de 1919 se interesaloa del Piectorado 
/de Valencia, indicándole que a su vez 
! io hiciera del Gobierno civil, los do- 
! cum-entos que obren en su archivo y 
«el Reglamento del “Colegio de San 
“Pablo” :

ResuUtando que el Ministerio de la 
íjobernación, el 28 de Febrero de 
1919, dice que en la Secoión de Be- 
líéñcéncia no se ha encontrado ante
cedente alguno del referido Colegio; 
jque óíl Instituto contesta, el 21 de 
[Marzo del mismo año, remitiendo 
certificaciones de los oficios de la 
Uunta Superior Revolucionaria y del 
Gobierno civil de la provincia de Va
lencia, acreditativas del acuerdo de 
la Junta revolucionaria de la misma 
capital, fecha 7 de Octubre de 1868, 
y de otro de la Piputación provincial 
de 10 de Noviembre siguiente, ha
ciendo suyo el anterior; los cuales se 
éstpecificarán después. Adem.ás, el 
pecreto-ley de 9 de Febrero de 1869, 
en su artículo 1.®, dice: “Quedan
aprobadas las supresiones del Cole
gio de Internos que hayan sido acor- 

jdadas por las Juntas revoluciona
r ia s” ; y el 29 del mes sig^iiente co- 

' mímica cíl repetido Instituto que su 
Dirección podría^ en el caso de ser 
autorizada por este Centro, perso
narse en el Colegio de Corpus Chris- 
ti, donde se hallan archivados anti
guos protocolos de los Notarios de 
¡Vailencia, para indagar si en alguno 
tíe ellos se encuentra el título de 
.“Colegio do San Pablo” ;

Resultando que por Real orden de 
12 de Mayo de 1919, visto el expe
diente relativo a la Fundación “Co
legio djo San Pablo”, se dió por ca
ducada una beca; se confirmaron 

’ otras; se dispuso que el concurso a 
que se refiere se sujetará a las ba
lsos susentadas en el considerando 
cuarto (debe ser el sexto de la m is
m a ); que el Director del Intituto 
‘diera cuenta anual del aprovecha- 

■miento de los becarios y que hasta
í ’ •líque se clasifique y regularice la 
(Fundación, Subsista la cuantía de 
■Ha becas (éstas son dos y aquélla

de 1.560 pesetas cada una). Por or
den de la Subsecretaría de este Mi
nisterio, de la última fecha citada, 
se ordenó que la falta de título fan- 
dacionail se supliera por la informa
ción “ad perpetuam memoriam” :

Resuiltando que en 26 de Septiem
bre  ̂de 1919 la Junta provincial de 
Bneflcencia de Valencia tramscribe a 
este Protectorado un oficio suscrito 
el año 1874 por D. Vicente Boix. D i
rector del Instituto generail y técni
co, quien sobre el historial del “Co
legio de San PaMo” dice así: “El 
Colegio de San Pablo fué fundado 
en 15-52, por el Jesuíta Padre Jerd- 
nimo Doimeiiech, con destino a la ins
trucción de ilos niños. Su primer 
asiento estaba situado en el local que 
ocupó la Escuela gratuita de Prime
ra enseñanza en ila extremidad de la 
calle de Renglons, que acaba do de
rribar en el año actual. Más adelan
te, una señora llamada doña Bárba
ra Pérez^ deseosa de dar mayor. Im
portancia al naciente Coilegio, lo do
tó, en 1644, con rentas suficientes 
para establecer un Seminario y edu-  ̂
car en él a los hijos de familias 
acomodadas, con separación de Hos 
alumnos externos. Desde aquella 
época se levantaron sucesivamente 
en diferentes tiempos las sólidas 
construcciones que constituyen hoy 
este importante monumento. Poseyé- 
ronLe constantemente los Jesuítas, has
ta la suspensión de la Orden en 1837, 
sin más interrupción que la que ex
perimentaron durante el tiempo de 
su  expulsió-n, decretada por Carlos III 
y la época constitucional de 1820 
a 1923. Suprimida en España esta 
Corporación religiosa, permaneció 
abierte, sin embargo^ el Colegio, ba
jo ila dirección de un Delegado del 
Gobierno, regularizando, por consi
guiente, su enseñanza y sujetándola a 
las leyes y disposiciones de Estado.”

Resultando que el 28 de Noviembre 
de 1919, entre otros extramos, orde
nó de nuev'O la Subsecretaría de este 
Centro a la Dirección del susodicho 
Instituto que le enviara cuantos do
cumentos y antecedentes puedan ser
vir para clasificar la Fundación “Real 

] Colegio de San Pablo”, a lo que con
testó dicha Dirección, el 5 de D i
ciembre siguiente, que ha dado ya 
cuantos de los citados ha podido ad
quirir, sin que pueda suministrar 
más:

Resultando que por orden de la 
misma Subsecretaría, fecha 12 de Ma
yo de 1919, so dispuso instruir el ex
pediente do clasificación de la suso
dicha “Na Mnnfnrfa.”  ̂ según previe

ne el capítulo II de la Instrucción de 
• 24 de Julio de 1913; a cuyo fin, en la  

misma fecha, se solicitó el envío de 
los correspondientes documentos, si 
bien la Junta provincial de . Benefi
cencia, el 26 de Septiembre de 1919, 
se limitó a cursar copia del tésta- 
mento de doña Angela Almenar y de 
Monfort y otra del acta de fundación 
y creación del Colegio fundado por 
dicha señora:

''Resultando que de los antecedentes 
históricos de las entidades que nos 
ocupan, aportados a su expediente en 
este Protectorado, aparece, en Mnte- 
sis, lo siguiente:

a) Es lo primero que doña Ange
la. de Almenar y de Monfort, viuda 
de D. Bartoloané Monfort, hizo testa- 
imiento el 8 de Abril de 1552 en Valen-; 
cia, aiíte el Notario D. Luis Juan Ba- 
ciero, con poder amplio a favor de 
los aibaceas que designa, y en el cual 
existe una cláusula por la que orde
na a los. aludidos testamentarios, o a 
su mayoría, que con el resto de los 
bienes a que se contrae, deudas, de
rechos y acciones que puedan o de
ban corresponderle, sea hecho e ins
tituido en Valencia un Colegio de es
tudiantes piohres a conocimiento de 
los citados testamentarios o de su 
mayoría, y en su caso del Obis-po de 
Gracia, del Prior de Portaceli y del 
Rector infrascrito, previniendo que si 
encontraran parientes de su marido, 
hombres, y siendo pobres, y en su de
fecto los ricos, que quisieran estaí 
allí, sean preferidos a todos los extra
ños, y si no hubiera lugar sino para 
dos estudiantes, que el uno se tome 
de sus parientes y el otpo de los an
tes referidos; mas en el supuesto de 
haber lugar sóilo para uno, que sea 
a favor de los últimos, y si para cua
tro o más, que sean tantos do los unos 
como de los otros parientes; y sien^ 
do hecho lo expuesto por los referi- 
ds albacéas, después de muertos por 
les Reverendísimos .Obispo de Gracia, 
de la ciudad de Valencia, de dicho 
Prior, del Rector del Estudio gene
ral de la misma y de los dos jura- 
ám  en cabeza do la repetida Valen
cia, con una misma y sola voz; y en 
caso de discordia de los nombrados, 
siendo parte, dispone se siga el voto 
ded Prior. De no existir los referidos 
parientes, ordena que sie admitan es
tudiantes del Reino de Valencia; que 
unos -y otros, en su caso, han de so
meterse a las prescripciones que cita 
respecto al sitio en que han de ha
bitar  ̂ vestido que deben usar, régi-- 
men de estudios, autoridad y condi
ciones d^ Rector o Primario y dd 
juramento que aquéllos deben, pres
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ta r  a ósíte, aparte de 4>tras de orden 
religioso. Por últiano, establece que el 
Primario reciba la renta del Colegid . 
y  rinda anualmente cuenta de ella a 
los iterados Obiisipo, Prior y Rector 
en presencia de los colegiiales, a cada 
.uno de los cuales asigna para su ma
nutención, caRa año, 30 libras, mo- , 
neda real de Valencia, para comer, 
yiestir, calzar y libros, y al dicho 
Primario 40 libras de la misma mo
neda, a los fines que determina. Tam
bién preceptúa que los colegiales co- 
ayiian en una mesa y que estudien Gra
mática y otras facultades, por tiem 
po de diez años solamente; si son 
gramáticos, que estén siete, y si fue
ren  gramáticos y artistas, tres; se
ñalando como edad mínima para en
tra r  en este Colegio la de nueve años. 
Antes de term inar se remite a las am
plias y aludidas facultades a favor 
de, los albaceas para mudar, añadir, 
quitar, corregir y  mejorar todo lo que 
les pareciera, según su arbitrio y con
ciencia; y, por último^, dice que si 
por cualquier persona o entidad, sea 
cual fuere la causa, se moviese plei
to o cuestión sobro esta obra docen
te, y si obtuviese atg'una provisión o 
sentencia que hubiera de ejecutarse, 
en tal supuesto debe darse por revo
cada esta Institución, pasando sus 
bienes al Kospital general de Valen
cia, a quien instituye su propio y 
universal heredero; siendo otriosí su 
yoluntad que dichos bienes y dere
chos no sean ni pertenezcan a la San
ta Cruzada, ni a otra Obra pía o per
sona, Ciolcgio o Universidad, sino al 
.Colegio susodicho.

b) El 23 de Julio de 1554 se hizo y 
firmó una concordia entre la ciudad 
de Valoncia y la fundadora, señora de 
Alunenar (ambas partes debidairíente 
representadas), por virtud .de la cual 
prolijamente desarrollaron, con lige- 
,ras modificaclone;s, más de forma que 
de fondo, los preceptois, de las eláiisu- 
las testarnentarias de que se ha hecho 
miérito; si bien, en este último senti
do. la ciudad se obligó a facilitar tan
tas salas cuanto sean los colegiales; a 
pagar el derecho de sello a que se con
traje para ííonseguir uña renta de 9;0 , 
Mbras  ̂ con destino a la alimentación 
de .1 Q.S colegiales. Si quiere dar Ia pro
piedad de esas libras, será consignan-: 
do a razón de 15.0ÜÚ por millar obli
gados en uno o varios censos sobre 
sus bienas. D.iclia señora podrá nom
b rar y remover los coilegiales; pero a 
su muerte, ello so hará por los Ju ra 
dos que cita, en nombre do la ciudad; 
ol Rector del estudio general y Subsa- 
crisl-a de la Seo que fuere, y de una 
j>ersona lega, si bien a la m uerte de

ésta, o en el supuesto de que no se 
déaighe, el' Obispo die Gracia, ya con
cordes todos, ya por mayoría; que
dando autorizada la fundadora para 
modificar los capítulos concernientes 
al Colegio, con consentimiienlo de los 
Jurados, y lo mismo lois Administrado
res citados con los del Colegio; final
mente, al cumplimiento do lo pactado,, 
se obligan las partes recíprocamente, 
según sie especifica.

El 6 de Abril de 1661 fué requerido 
D. Jacinto de la Torre, Notario de la 
mientada ciudad, para que recibiese 
acto público de la creación del Centro 
docente a que nos venimos refiriendo, 
llevado a efecto por los representantes 
de su Administración . determinados 
en la concordia precedente, los cuales, 
después de elegir entre ellos al visi
tador de aquél, en uáb de las faculta
des que ail efecto otorgóles la filantró
pica instituidora en su último testa
mento, y de las que figuran en el acto 
de transación y concordia que cono
cemos, fecha 23 de Julio de 1554, para 
poder quitar, añadir, corregir y me
jorar las dichas constiituciones, con
formé la ocurrencia de los .tiempos; 
unánimiGs y concordes deliberaron y 
detorminaron hacer e im prim ir en 
lengua castellana las que citan,, habida 
cuenta de que las hechas en diferen
tes tiempos, unas están en latín, otras 
en valenciano y algunas son exdiáme
tro contrarias de otras, de tal manera, 
que es dificultosa la inteligencia de 
arpiéllas.

Las constituciones formuladas en 
este acto se dividen en 35 capítulos, 
con varios títulos que sería prolijo 
enumerar.

El 22 de Junio de 1827 la Inspec
ción general de Instrucción pública se. 
dirigió al Regente do la Audiencia de 
Valencia trasladándole una Real or
den que resuelve, a instancia del 
Ayuiitamiíento de esta capital, se for
me una Junía, compuesta del Arzobis
po, del Rector do la Universidacl, de 
dicfio Regente, del Corregidor y del 
Patronato del Colegio do los Reyes, 
para que, arreglando laa bases ..sobre 
las cuajes debU veríficarvS<e la reunión 
dei expresado.. Colegio con el de la 
A.sunción y Purificación,, vulgo J“Na 
MonfoTta”, de dicha - ciudad, formen 
nuevas constiluciones y las, rem itan 
a la aprobación de Su Majestad.

El 16 de Marzo de 1828 se  comunicó 
a dicha Inspección otra Real orden 
concedie.ndo al referido Ayuntcmien- 
to que nombre un individuo de su seno 
para Vocal de la citada Junta,

El 12 .de Junio de 1829 cumplió e&a 
Junta  su cometido con !a formación 
de las niieva.s constituciones d'e quo se

ha hecho mérito, que en esta fechá 
sometió a la aprobación de la BuperiO'í 
ridad, (constando aquéllas de 18 capÍH 
tulos.

El 26 de Enero de 1B80 la misma 
Inspección coomiiiieó al repetido Re-: 
gente- otra Real orden, en la que so 
dispone que con los tres citados Go-. 
legiofí (el de La Asunción, el de la Pu-: 
rificación y el de los Santos Reyes) S'O 
forme uno solo, el cual deberá regirse 
por las últimas constituciones antes 
referidas, bajo la Dirección de los Pa^ ' 
dj*es EscolapiOiS, en los mismos térmi-; 
nos propuestos por su 'Vicario gene-^ 
ral; es decir, ofreciéndoise a mantenéis 
con sus rentas y edticar a los colegia
les, con calidad de que las becas hayan 
de proveerse por sus resipcctivos Pa-| 
tronois, sin perjuicio de adm itir otrosj 
en clase de pensionistas, ampliando la' 
enseñanza y abriendo Escuelas gratui
tas de prim eras letras y latinidad, pe
ro sin que los sacerdotes y legos con 
lo>s titulos dé Rector, Vicerrector, 
MaestroiS, Directores de sala y Cama- 
rerois, que residan en dicho Colegio, 
formen comunidad religiosa.

E l 17 die Febrero  de 1831 la p ro 
pia Inspección dió otro tra s lad o  al 
susodicho Regente de n u e v a  Real 
orden, concediendo al Padre general 
do las E scuelas P ías la faicultad de. 
poder nom brar el Rector que haya 
de ser del .Colegio Reunido.

El 29 de Jun io  de 1846 la D irec
ción general de In stru cc ió n  publi*^ 
(0a— ^vistos los documentO'S y re la 
cionéis que el 3 de Mayo del m ism o 
año le rem itió  el Je fe  político do 
Valencia respecto  a las  F undaciones 
y ren ta s  de lo,s Colegios de la  P u 
rificación, M onforta, Villena, A n- 
dresiano, San Joaqu ín , S'anto T o
m ás de Villanueva, Corpus G hristl 
y San Pablo— , por no poder dedu
cir de ellos el va lo r y el núm ero dé 
las fincas que a cada establ-ecimien- 
to pertenecen, las ren tas  to ta les n í 
las cargas con que cuentan , pidid 
al citado Jefe  nuevos . antecedentes: 
respecto  a dichos extrem os, y d ispu
so .que rectificara  la no ta  de los' 
productos líquidos de los Colegioa' 
de San Pablo y M onforta, de la cual 
no se dedujeron las respectivas car-:

El 25 de Marzo de 1847, por Real 
orden de esta fecha, se acrferda lá  
creación de un  Colegio Real en el 
edifieio dél de San Pablo con las 
rĜ ntíns d'G &sí6 Colo'^ioj suiUcKÍcIS fl. 
las del Reunido, de an te rio r re fe 
rencia (que conslH uyen los de V i- 
llona, M onforta y el de la C iudad),; 
del A ndresiano, San A gustín , la  P re-J 
seniación, o sea el de Santo T om ás
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|e  y illa íiueya  y.el de üoxpus GIítíjsíí, ¡ 
liendo la ren ta  líqu ida to ta l de to - 

eilos de 3¿8.Ói5 reale^^ pudión- 
[ lo s e  .contar con aíguna p a rte  de los 
i 196.071 realcís que tienen  en créd i- 
I ítp s . a >su íavor, según  po ta -estado  

jquo figura en el expediente. En 
r llLbril de este mism o año se dictaron ;
I Icarias disposiciones sobre la remu-;
; |ijeracián que habría  de p e rc ib ir  el 
; Sbirector del Colegio Real, D. Ju an  

l ía n u e l  Calleja.
El 25 de Mayo poísterior, de Real, 

¡ l^^den; com unicada por el M inistro 
: | |e  G racia y Justic ia , después de oír 

Consej o de Instrucción  pública, se 
reso lv ió  de ja r sin efecto la de 25 de 
Marzo anterior, en cuanto dispuso 

■ % agregación de las rentas perte- 
jnecientes.al Colegio de Santo Tom ás' 

! íSe y illanuevá al Colegio Real. ■
E t  14 de, Agosto del reiterado  año 

; | c  diapone nueyam ente que se lleve 
efecto la agregación a í Golegio 

de las ren tas  del Reunido, des- 
ie,stimando una reclam ación del Go- 

,'bernador económico; que se ap rue- 
[be, proYisionalm ente, con ligeras 
;áclaraiCiohes, el Reglam ento fo rm a- 
jiflo por el D irector p a ra  él régim en 

p rtee ro , y qué m  rindan cUien- 
| |n s  de lá an te rio r adm inistración, 
tá'el Golcgio de San Pablo. E l 22 de 

diSeptiembre siguiente es aprobado, 
■ 'provisionalm ente,'lo  propuesto  po r 
¡Al D irector del Dolegio Real a  los 
•phes de la a p e rtu ra  de esté  Centro ' 
:An él inm ediato cu rso ; el 5 de Oc
tu b re  dél repetido  año insístese  so - 

^ r e  el cum plim iento de dicha ag re- 
l ’a&i-ón; se resuelve '8019X6 la liqmi- 
Sáíctan 'p ra c t le a d á 'p o r -e l  C ontador' 
p é  amoétizacióri j  «obre un  descu
bierto ;. todo ello a b ase  de 'unia re -  

/iació ii de los bienes del Colegio Real, 
Jech a  20 de Septiem bre del susodt- 
iicbó año. E l 26 de .Noviembre pos-; 
ytorior rec-aé otro ncúcrdo aproban- 
=Ht> las m edidas adoptadas por el 
¡£)iiractor de éste Colcigío e n  é l o réen  
^íáocentB y sobre e n treg a  de cuen tas 

■efect-os proceden tes del Golegío 
teunido.

El 4 de Enero, el 5 y  10 de F é - 
^ r e rú  y el 6 ñ& Mai^o de 1846, re -  
.|jlólv;esc de nucYo -Bobre ústas y 
A lras cuentas. Él 5 de Jun io  dcI 
la ísm o  año roeae o tra  resiolución 
‘̂ b 'r e  'U R atro n a to  dél üolegi-o de 
Ijps Banios Reyes, fundado p o r  don 
.^elioKor d s y u ie n a  en 13fi9, sobre  
jfu y o  títiio ; fundacTOñíal -sé d ice  

éñ la. taTaslóñ frances'aí 
, indtíyo dé un saqueo de  quié 
■Objeto, Bpoftándosé, -en é'u vlr- 

>tud, an tecedentes sobre d icba fu n 
da crónt - - - -

El 30 do Abril de .1849, presentado 
que fuá por ql Rospital de Aalencla 
el caso de reversión a que sé refiere 
en una de .sus cláusulas el título, fun- 
dacionall de la “Na M onforta”, des- ' 
pues de larga controversia sobre si 
hubo o 'hio lugar a dicho caso, fué dis
puesto que pasara el expediente a in
forme del .Consejo Real para que eml- ' 
t i  era dictamén. En 1,® d e Ago sto de 
1'849̂  Ta Comisión inyestlgadora de los 
bienes, fundaciones y derechos corres- 
ponídientes al ramo do Instrucción pú- 
blM'ca, da cuenta a la Bireoción gene- - 
ral de este ram e de haberse aplicado 
los bienes del Coílegio reunido al Real 
dé San Pablo, con la segregación dis
puesta, respecto al de Santo Tomás de 
Nillanueva, y al ocuparse de éste, dé- 
jando a ' salvo los derechos de los Pa
tronos, significado útil que serta agve- 
gaite  al Seminario Conciliar.

El 2 de Enero de tBñi recae Real 
orden disponiendo, de acueírdo con el 
dictámen de dicho Conisejo, fecha 28 
d'0 .Noviembre de 1850, que se deses
time la instáncia del Hospital sobre 
dicho caso.

Hay dos ésiado.s, que suscribe don 
Antonio Bravo Guerra, Directolr ‘del 
Colegio Real de .San Pablo., de Valen- 
ciia, a 30 de Julio de i 851, el uno^ ma- 
nifestando la existencia en papel y 
metálico que le entregó su antecesor 
él 24 de Octubre de 1850, pertenecien
tes a diicho Establecimiento, y el otro  ̂
respecto a las existencias en papel y 
metálico con que contaba en la fecha 
del estado, y una relación de las fincas 
rústicas y  urbanas y pensiones de cen^’; 
sos y  alumnos con que contó dicho 
Colegio el año de la fecha, también 
de 3Í de Julio de Í851.

De 6 de Noviembre da 1861 es la fe
cha de un decreto orgánico de Colegio 
por el qué, según Real oirden de 29 de 
Diciembre, se dio al Real qué nos ocu
pa una organización que aún conser
vaba el año 1868, convertido en el de 
internos del Institu to  provincial. Ea 
Jun ta  íevolucionariá de Talencia, el 
7  de Octubre de 1868, vista la  anor
malidad y  décaimiiento de este Centro, 
dictó un decreto; disponiendo, ;segút^ 
dertificadq del iniismo ; por el artícu
lo 1.°, la supiresidn del citado Colegio 
Real de ‘San Pablo;’ én él segundo, que 
él edificio sé destinara á  Instituto de 
segunda ©nsefíanzá y  a Colegio de in
terno^ anejo al mísmio; en el tercero, 
qué todos los bienés y  rentas del su- 
jp.rímido' Colegio sé incorporairañ ál 
ínsíH utoj en él cuarto, que una te r-  
éérá párté  de Astas %ea para dotafr el 
Colegio de internos, y e l resto para 
establecer lo<s ■estudios de aplicación 
y enseñanza irdustria l mandada cifear

por la Junta; en el quinto, se reser
va a las familias de dicho Colegio las’ 
becas gratuitas que puedan cóiTespon-; 
derl.es y que utilizarán en el dé inter
nos del Instituto; en  ̂ el sexto, ¡so re-; 
suelve sobre los actuales becarios, y en 
él séptimo, octavo y noveno, se auto-: 
riza al Rector para hacer el traslado 
del Instituto al nuevo local, previas 
las obrás neceisarias, para disponer, a 
estos fines, de las cantidades impues
tas en la Caja de Depósitos como per- 
tenecieTites al Colegio de San Pt^lo y 
para establecer el Colegio de internos 
anejo al Instituto de .segunda ense-: 
ñanzá.

E n otra ceirtificaolón, como la ante
rior, expedida por el Secretario del 
Instituto de Yalencia, al 18 de Marzo 
de IfitP, se justifica que la Diputación 
provincial de la  repetida provincia, en 
sesión de 10 de Noviembre de 1868, 
acordó aprobar la disposición tomada 
(da que se ha hecho mérito) por la I
Junta Superiotr revolucionaria, en uso ;
de las facultades que le confiere el a r
tículo 12 de la ley de Instrucción pú^ 
blica de 21 de Octubre de 1868 y eií 
el artículo 14, párrafo 20, de la ergá- i
nica de Diputaciones provinciales. f

El i l  de Diciembre deb mismo año •
•(1868), a propuesta del referido Rectoir b
y Director del Instituto, se aprueba la i
■eonversión en bonos del empréstito í
nacional de 22.79)8 escudos impuestos 
en la Caja de Depósitos a nombre deí ^
Colegio de San Pablo., t

El 7 de Agosto de 1869 hace p re
sente el Rector 'de la Universidiad de i.'
YalenGÍa que la D iputación proviii^ [■'
cial previno ©1 d ía ‘3 de los refe
ridos, al D irector del Instituto, qué 
el d ía  '6 de los m ism os entrega se eil f
la D eposiaría de fondos provinciales v
ios efectos^ valores púbicos y bienes 
que obran en su poder procedentes: del 
Buprimidb “Oolegio .de San P ab lo”, a 
lo que no se accedió, teniendo eá 
euent'a que al .ser suprim ido él CO’- 
legio’ por la  Ju n ta  revolueionarié 
(supresión 'que coinfirmó el Podef 
ejecutivo en 9 de F eb rero ), se 
garoíi sus bienes al Institu to , admu 
n istrándose eomio de éste por el Di
rector y Becretario a  tenor de lotí 
artícu lós ;59, 72  y 73 del Reglamen- 
t-o de se-gunda enseñanza de 22 dé 
.Mayo de 1859, confirmado en esta 
p arte  p o r  el artículo 133 del Regla
m ento de Contabilidad provincial M  
20 de .Seplembre de 1865, y  decla^ 
rado  compatible con la nueva Uey Or- 
gániica provincial por Beoreto de 1-̂  
de Noviembre de 18-68  ̂ de donde re-' 
su lta  ilegal, dice él Réctor, 1-a ordeá 
de la .Diputación, que sólo tiene í-T'* 
cúltades inspectivas sobre el rég>
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rn-en eoonójmco .del InslUiitd. Dice, 
adem is, que e rin s titu to  .posee, como 
procedentes del Golcgió, títu los del 
g por 100.̂  pqr valor de 23^3.759 es
cudos eu oapitM  nominal y de 7.129 
de. interesea^.ap.aríe' de 2S.Q00 escu- 
dos 'nomiíiafI'S,s ca danos del einiprés- 
tito iiacioiial„ por riquuiacidri ,de, nn 
crédito coritra la  Ga.ja de Depí5sitos; 
y term ina proponiendo gue para  que 
dicha negatíya. esté rodeada del nids 
alto prestig io , eil Gobierno paga en
tender a la D iputacióa provinoial 
que loa bienes del suprim ido Cole
gio de San Pablo perteaecea al Ins- 
(dn o de Segunda ensoaanca ■ y sólo 
r i ;  loca adm inisirarlas^ coa arreglo 

; leyes: acndómicas, confornie coa  ̂
U'< ráaíGa p a ra  el gobierno de las 

; .  ̂ ■ ocias. Wi 10. de^Agosua; tam biéa : 
' ■ ' 009. yuellYc a t ra ta r  da este 

' ’o, el susodicho r-ioctor, rem i- 
i/:üdo copias de las conrunicaeiones 
que ,han mediado sobre el misino 
en ero e) Gobernador, Dipui ación .y 

íE sctorado; efl día siguiente^ Qomuni^ 
ca haberse presentado en e l  In s titu -  , 
lo una Gomlsión de la D iputación 
p a ra  incautarse  de los bienes del Ga- 

. legiov y ^  2d del repetido mes re-r ; 
suelve- una Pte.a:í orden dirigida al ; 
Gobernador d é ' ¥ alencia, que tanto 
éste  como la B iputación .suspendan, 
■¡tados los procedimientos, que hayan 
acordado y puesto en práotica- para 
incautarse  de los valores y electos 
antes mencionados, liasta  tanto que 
se resuelva lo que proceda, y  que 
■para que ello sea de la m anera m.á.s : 
¡justa y acertada, la repetida D:pii- 
■^cldn inform e detenidam ente ai-er
ica^‘de Ha-? causas y razones en que 
■¡apoya' referido acuerdo p a ra  la 
•tentrega á i  osos valores, así oorno 
i^especto a l-rela tivo  a la dem olieioa 
idol edificio que ocupaueil iGolegiol 

Kesultando que existen en este ex
pediente v a ria s  cdefilas titu ladas : 
''•^General de .Oaiidales del Tiistiíuto 
Se Segunda enseñanza de ¥á!lencía''*q 
' a) En las prim eras^ corresporL- 
pientes al año de 1914, aparece: que 
[fueron érévadas el 27 de .Febrero de 
¡1915, con ia .conformidad de la  In- 
tervención, af acuerdo deí Delegado 
de Hacienda de Valeneia, previo exa
men de d a  A dm inistración de Prop'ie- 
dades y en cumplimiento de lo pro
venido en la  reg la  cu arta  de la Reaii, 
orden de 3C de Bep.tiembre do í887, 
o sea fespecto  a que los D irectores 
do los Institu ios deben rem itir  a di- 
cb.a Administración las'cuentas anua- 
íes decías ■cantidades recaudadas ba- 

¡ jo -el concepto *^1100108 ddi lo s titu -  
hdh'qiiP en ia m lm im  cargos da ̂

esa cu.entahpor pese tas 14.10.3,33, .se 
hace referencia  a  lo^ intexese^ de 30 
títulos.,.de IIa.lDiputación provinaial 
a l  5 p o r lO'Q̂  'de siete cupbnes-íCar- 
petas amcrtlzables^, de nueve títu lo^ 
de la  Deuda perpetua interio.r y de. 
siete inscripoiones.*,nomiHativas de 
da Deuda perpetua.^ y en la de. G as
tos Q. Data, cuyo .im^porte es ig u a h a l 
Debe., a  laa  pensionas satisfechas 
(en v irtu d  da Pveales órdenes de con- 
cas.ión) con cargo- a la Hámsna deí 
“B,eal Golegio^ do San Pablo’- ' y a 
o tra  dol dé la: “Na M onforta”, así 
como de 1íO>s ingresos, efectuados en 
el iTesom, de ^pesetas- ;2.589,30iv a 
cargo .de la s  m ism as lám inas.

b) - De las segundas, año 1915, se 
rem itid ai Próteétorado un duplicado, 
y da su examen resulta lo propio res
pecto al Debe' y el Haber,
- c) En lals terceras,' año f9i:7, la 
diferencia observada eonsisLe en que 
d ' Cargo y Data se elevan a 14.115,82 
pesetas y  los  ̂ ingreso.s en él Tesoro 
pasan de 2.589,30  ̂ pesetas a 2.601,20; 
y lo mismo sucede en las del̂  año si- 
guiento. '

■d)' ■Réspecio a estas últim.as'('1918), 
la opertuna Sección de este Ministe
rio sé -dirigió, el 19 de Diciembre de 
1919, al Director dle dicho In.stituío, 
pi'diéndol’e : ■ primiero, copias de las 
Reales órdenes del Ministerio de Ha
cienda de 30 de Septiembre de 1887 
y de 13 do Marzo de 1838; segundo, 
que diga' por qué 'rern iié  oí original 
de las cuentas a la Delegación dé Hai- 
cienda y  un duplicado a este Píotcc- 
toradop sin ajúsiarsc a lo prévenldo 
en e l artículo 5,” de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, en la orden de 
3<1 de Julio- de' 1914 y en las circula
res (le Gobernación de 21 do Abril de : 
■fO-'OO y i 9 de Enero do 1910-; tercero, 
que maniuciste asiimisano la razón de 
nngresar'bodas las Memanerites en la  
Tosorería^ de Hacienda. .A esfac p e ti
ciones contestó, con fecha 30- dol re 
ferido' Di ciémbre, como sigue: aíl
prim er extremo, que • es adjunta la 
éertifiéaoióii interesada, aunriue en 
ella só-lo coosta copia de la Real or
den de 13 de Marzo de 188S; al se
gundo, que el trám ite que siguen di
chas cuentas se ajusta, d(esde el año 
1887, por consocuenoia de la ley de 
P.resúpuestos de 30 de Junio de este 
año, a lo prevenido en la regla euaa’'- 
ta de la Real orden do 30 de Soptiem- 
.bre posterior, y que oí envío do los 
duplicado SI de referencia, a p artir de 
■1915-, 'ohO{feee a que así se.- interc^j 
verba-lmerde, con mo.ivo de una \ i -  
siia'-iU  imqieccióa tío. este Dem'ric- 

rc:c tuvCí lugcr en Ju.iio del 
ro-h-c:-i:) ■ uN ó; ct .-o ‘-cui'-

píle lo .ordenado en la^ ind icad^  ley 
y Real orden de 3.0. de Bepiiemibro 
de 188t. ‘ ,

e) En cuanto a  las de 1919, como 
ía^ del año anterior, el Cargo y la 
Data importap 14415,84 pepetas y .Ia j 
ingresos en el Tesoro se elevan a po'- 
SíCtas 5.725.,122. Esta cuenta fue am
pliadla con, otra Correspondiente a lo^ 
meses, de Enero, Febrero y Marzo d^
1920,. por haberse establecido e.l año 
eeonómíico, y. en ella di dios Cargo y 
Data sOlí de pesetas 3.o60,2i, y lo in
gresado en el Tesoro es de ,1.180.,3 í 
peí?etaiS':

Rc!Su.Itando que en 23 de .Marzo, 7  
de Septieimbre y '22 de Novi .•mbre. de 
Í915 y en 17 de Julio de 1.917 fueron 
dictadas varias Reales Ardenes conce- ' 
diendo 'becaiS' a cargo de “Na Monfór- 
la ”; que, según relación dol lns'‘',iu-’- , 
to del día 23 de Enero .de 1919, hiS ' 
pensiones existentes en esta fivha, 
por- virtud dé las disposiciones dic- 
tadaA y a cargo de esta última F un
dación, so tí - se is : tres de 1.500 pese
tas, das de í;47'5 y una 'de 500 pese
tas; y a ca-rgo de la de “San Rabio’' 
otras dois, de 1.500 pésocas catíVi una; 
y  qué la Real ord-en de 3 ue Agosio 
de 19R5, a propuesta do la Dirección 
de dicho Instituto, resuelve sobre los 
documentos’ que han do- presentarse 
para hacer ¿feclivas esas pensiones:

Resultando que en 28 ele Noviembre 
áe 1919, por la Subsecieí aría-de oslo 
Ministerio s¡e pidieron a ■ dicha Dnrec- 
ción antecedoni es sobre los beca.rio-5' 
y una vez más él envío- de* cuan 1 os 
documentos y anteceden-i os puedan 
■servir para clasiñcar la “Na Monfor- 
ta ” ; a lo que el 5 d'e Diciembre si
guiente aquélla contestó evprcsandu 
el estado actua.1 de las luim eras, y en 
cuanto a lo última, (fue no'pueue su
m in istrar m ás d a lo s ;. que en 24- da 
Diciembre de -1:920 fué c.umpíido lo 
.diopuesto en la Real; oudon ée 5 de 
Mayo, de 1919 respecto a la- situación 
de cinco becarios de “Na Monra.]‘ta’b 
Indiicando que una áe ellos, el señor 
iSuch, ha terminado él 39 - de Sep- 
tieimbre de 1929, por lo que pide au
torización para amjnic.iar .su vaca.nié» 
coano aisí se hizo por orclen de 25 dé 
Enero áe 1921, al propio tiempo^ q\m 
se autorizo el abono do ciertos alra.'-- 
sos; qu8 U) propo tieno lugar el 5 d# 
Marzo de 1923 líesipocio a euMco Dír 
caxios. da la misuMi F u t^ k rió a  y a 
dios ■ de. la da “ San -■ í'-abl y el G - 
Diciembre de igual aña D atci4^
eióñ sobro el becario D. Raúl Pa?tC4% 
por si pirocéd-e- rcvccar la rieal ci'dé^ 
conecdióndola:

Roe: no, soga on.C'C Ó.-’* u
10'
br.
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> tíeí Estado le tenía pedido, para .suis 
, efectos en el C55)edi‘erite de exención 
; del iinipnesto de personas jurídicas,
' instado a favor de los Colegios de San 
; Pablo y Na Monforta, que aportase las 
Reales órdenes de clasificación de éstas 
;fundaciones, hechas por este Depar- 
•taarjento, dándole al efecto un plazo dte 
tres meses; por lo que ruega, en vista 
del estado actual de esas entidades, se 

: knaiiiflea(te a dicha Dirección de lo 
. Contencioso, que se están tramitando 
jo s  expedientes de clasificación:

Resultando que, efectivamente, en 
k'ámite estoa expedientes, por orden 
de 8 de Novieímbre de 1019, fué con
cedida audiencia a los reipresentantes 
h interesados en la denominada “Na 
Monforta” por un plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la 
Inserción del óportuno anuncio en la 
^Gaceta j>E Madrio, y que la Junta 

.provincial de Beneficencia de. Valencia 
; remitó, el 12 de Diciembre inmedia
to, los siguientes docuanentos:

a) Boletín Oficial de dicha pro- 
yincia, número 271, en el que aparece 
iel {referido anunicio.

b) Instancia del Rector de la ü n i-  
¿yensidad de Valencia, fecha 6 de Dí-

ciembrei de 1919, para que se tenga a 
ésta por personada en el expediento 
de clasificación de la Fundación la 
*̂Na Monforta”; que se clasifique como 

particular y que, en su día, se reco
nozcan, a favor de aquélla, los dere
chos de Administración y Patronato 
que le corresponden en el citado Co
legio. En mérito de lo cual, alega: que 
éste fúé uno de los que.en el siglo xvi 
se fundairon en torno de esa Uqiver- 
sídad y en pro de sus estiidiantes po
bres; el testamento de la fundadora, 
por virtud del cual es albaeea el Rec
tor del Estudio general, nombre que 
entonces se daba a dicha Universidad; 
el capítulo 4.® de la concordia, fecha 
23 de Abril de 1554; el fin fundacio
nal a que se conir.ae de un modo sin
gular el capítulo 8.® ie  ésta; los ca
pítulos 4.® y 15 de las Constituciones; 
.que si bien es cierto que los patronos, 
el 6 de'Abril de 1661, en uso de sus 

'facultades y ateniéndose a las conve
niencias sociales de actualidad, esta- 

que los colegiales habrían 
de dcdicaise a la carrera éclesiástiea, 
no lo es rueños que hoy puede hacer- 
f'6 idif canto y en el sentido de que 
cursen los eátudios que actualmente se 
dan la Universidad, en armonía con 
la primitiva voV^"-" de la testadora. 
*Los bienes actuales los de la lámina, 
dice, son guñcíentes para cumplir sus 

; finos, sobre todo cuando le entreguen 
los que le pcKenccen, según ley de
i.® de Abril de i859; por últírro, que 
al reivindicar la Universidad fú de

recho de coqpairono lo hace sin péi;- 
juicio del análogo que pueda corres
ponder á otras entidades, declaración 
que hace para que en ningún caso se 
pueda promover litigio que defermiiie 
la desaparición de la Fundación.

o)' Solicitud del Alcalde de Va-̂  
leneia, en répreseinta.ción del Oon- 
cejo que preside, supIi'Ciando se le 
tenga por présentado en este expe
diente dentro del plazo de audiien- 
cia; que sé ctasifique de particular, 
esta Fundación y que se reconozcan 
a la entidad que preside todos los 
derechos que le corresponden en; la 
Administración y Patronato de la 
misma; en justificación de lo cual 
manifie'sta: lo establecido en el ca
pítulo IV de la repetida concordia, 
celebrada entre la Sra. Almenar y lois 
Jurado,S' de Valencia; significando 
que los Jurados en cabeza mencio
nados en ese capítulo eran los pri*̂  
meros en el orden de elección dé 
los de su clase y se llamaban de los 
“Caballeros” o de los “Ciudadanos”, 
según al brazo a que pertenecíañ y 
los había elegido, siendo seis su nú
mero (dos de los caballeros'y cuatro 
de los ciudadanos), los cuales, en 
el régimen foral, tenían a su cargo 
los negocios comunes, y al desapa
recer este régimen, fueron su sti
tuidos en sus funciones' por los ac- 
actuales Regidores o Concejales; 
que siempre tuvo dOiS repreisentan- 
tes en la Junta de Administración 
de la Na Monforta, los cuales sólo 
dejaron de actuar cuando, por falta 
de medios económicos, suspendió el 
cumplimiento de sus fines al incau
tarse el Estado de lo,s bienes, por, 
efecto de las leyes desamortizado- 
ras; que lo establecido en la Con
cordia anuló lo estatuido en el tes
tamento por ser aquélla poísierior a 
éste; qué: a la creación del Colegio 
ayudó la ciudad eflcazmente, con sus 
gesüones y fondos, como se colige 
de lo expuesto en los capítulos 1.® 
y 2.® do ia iterada Concor^da; ta fa 
cultad concedida en el capítulo 11 

de la miisma, y sobre su uso, alte- 
i rando lo preceptuado en el capítu

lo 8.®, ,se expresa en forma análoga 
a como lo hace el Rector y de que 
se ha hecho mérito; y  lo mismo res
pecto a los bienes y a los demás de- 
rechoi's al Patronato, signiñcaiido, 
en este punto, que el único caso eu  
que puede caber duda es en la per
sona designada en quinto lugar, la 
lega, de la que no so tiene noticia 
haya ejercido esas íiincionGS, cómo 
se declara en el acia de la Junta 
do Patronos, fecha G de Abril de 
1661, proponiendo que pora isuplir a 
esa persona haga uso ol Protecto

rado de la facultad que le jCóncedé 
el artículo 5.® de la Instrucción de) 
24 de Julio de 1923, desiignando en su; 
lugar, ya ail Decano del Colegio dé 
Abogados, ya ál Preisidiante dle La Au4 
diencia. A más de esta últim¡a solici^ 
tud, existe otra del propio Alcaldé pá4 
ira que se tengan por presentadlos loé. 
siguientes d'ocuimentois: certificación 
del acuerdo del Ayuntaaniiento, escrita 
de comparecencia, un ejemplar impre
so de las constitucipnes y otra cer-* 
tifiicación del Archivo municipal. '

d): Escrito del Vicario Capitular; 
del Arzobispado de Valencia, fecha  
9 de Diciembre de 1919, cofi en-i 
irada en este Ministerio dos días! 
después, p seta fuera del plazo se
ñalado, ya que éste fué de quin.cé 
días, a contar desde el 2:2 de No¡- 
yiembre anterior. Con ese escri.tq 
acude a la citada audiencia paré 
m anifestar que sus derechos sobré 
los bienes fundación ales fueroní 
aprobados por lois .trámites legales,; 
como puede yersie en él expedienté 
que incoó el Rector del Seminario^ 
Conciliar Central, y cuya carpeta 
está en turno para la cobranza ení 
los archivos de la Deuda pública;! 
así que están legalm ente reconocí^ 
doís los derechos de dleho Seminario; 
a los bienes de la expresada enti- ‘ 
dad, creyendo, en su virtud, que no; 
ha lugar a nuevo expediente de cla
sificación para el cual -se concede; 
dicha audiencia.

Pedido informie sobre esto expedienj. 
te a la Junta provincial de Beneficcin-: 
cia de Valencia, lo em ite, con fecha 10 
de Febrero de 1920, mianifestando que 
de tales docum entos ge desprende que 
la citada Fundación ha corrido la  mis_-; 
m a suerte qne todas las iiistituciones 
hum anas, que, unas veces por natural 
evolución, y otras a im pulso de revo
luciones v iolentas, no pueden escaparj 
a las tran sío im acion es que les comu-^ 
nican los diversos estados de dereché. 
Mias por haber .sufrido un cambio casi 
radical las personas juríd icas llaniadaé 
a perpetuar la Adirninistración, cree 
lógico que el Estado, con su función  

i leg isla tiva , constituya una ru cva  si-: 
tuación  a este tenor, que ponga a salvé 
el cumplimiiento de la voluntad fun-: 
daciomal, y, en su virtud, proi)one:’: 
que la ‘“Na M onforta” sea declarada 
de beneficencia particular docente; qué 
se constituya un  Patronato adminis-: 
trador, form ado por el Ordinario, Reo-: 
tor de la  U niversidad y Síndico del 
A yuntam iento de V alencia; que este 
Patronato presente el lleglamCíiilo poi! 
que ha de regirse ,1o F undacióji para 
ia designación  de becarios, y qne io« 
bienes de la  T nsiltución &eati deposi-
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taxios y adminisítrados poc la Junta 
provincial do Beneficencia;, que ren
dirá anuaknenie ouenta justificada al 
Protectorado.

Resultando que la orden de 26 de 
Junio de 1920 diispuso que el referido 
y  icario axjr edite las rgi-zones alegadas 
para oponerse a la clasificación de la 
“Na Monforta”, y que el Patronato 
)aicredito y acoanpañe la relación de 
bienciS y yaiores de. la repetida enti
dad, según exige la Instrucción del 
ramo>; a. lo que se contestó:

Por la Junta provincial, remitiendo 
dicba relaioión, en la que aparece un 
mmüeMe sito en la calle del Pintor 
Sorolla, núm-, 12, sin valorar, y que 
está ocupado por la Institución deno-: 
minada “Escuela de Arte;sanos” y una 
inscripción nominativa, no transferJ- 
ble, de la Deuda perpeLua interior, 
número 412, de 260.(237,90 pesetas no
minales:

Por 0.1 yicario, exponiendo, en sín
tesis: priimero, que la “Na Monforta” 
€is una '̂‘Manda pía”,- en sentido es-: 
lr “icto, según la opo(rtuna cláusula del 
testamento y se colige de la organiza
ción del Coiegio y de las obiliga^iories 
que impone; por lo cual (visto el San
io Goncillio de Trento, sección 22, ca
pítulo y i l l ,  y el Código canónico, ca
non 1.515), se cree en el deber de com.- 
parecer en esto expediente; segundo, 
examinados dichos teistamentov con
cordia y constituciones, que se viene 
a la conclusión de que al Prelado debe 
ser, en la. actualidad, el principal ad
ministrador de dichos bienes, pues de 
las cinco designados: do  ̂ jurados en 
cap, el. Rector del Estudio general, el 
Subsacriista de la Seo y una persona 

y, no siendo ésta nombrada, el 
Obispo de Gracia, éste y el Subsacrisr 
ta son cargos extinguidos, cuyas fa-' 
cuitades y dei’echos, por un principió 
iinconcuso de derecho, recaen en el 
Prelado de la diócesis: mas por lo quo 
toca a.1 cargo de Rector del Esiudio 
general, también el Prelado, como 
■Gran Canciller de la tlniversidad Pon
tificia, ha sucedido en pane principal 
al antiguo cargo d¡e Rector, ya que de 
la ensieñanza de la Universidad se se
paró la Facultad de Teología y Cien
cias edesiásticas, cursada.  ̂ boy bajo 
la autoridad del Pr^D.do; tercero, que 
de loá citados doonniíintos, de la his
toria del Goflegio, desde ;̂ us principios 
hasta que desapai'e'Ció como tal orgá- 
hismio, los Administradores no adnú- 
tüan en ella a quienes oro se dedicaran 
h la carrera eclcsiár,ti>>a, aparte de lo 
expuesto taxaiiva?neaii,e on el capítu-' 
lo ly  de las ínBldturioucs; y e-tiarli), 
por lo ex,pueslo, pide para el Prelado 
<le Valencia k  r<wnosc^n

dierechos que le correspandan a dicha 
adanin iistrac ión, y dice qué h acera o a 
una entidad not écleisiástica, con su ex
clusión, sería diaimetralmente opuesto 
a la voluntad de la fundadora, por el 
carácter y fin de su obra, principal
mente religio'sos, y Jiérmina interro- 
gauido cómo se puede afirmar que esa 
yoluntad queda cumplida dejando abr: 
solutamente desprovista la aplicación 
de dichos biencíS de aqucil carácter y 
separando a la Autoridad eclesiástica 
de la adimjiuis'tración de éstos, siendo 
la primera llamada a interyenir.

La representación del Ayuntamien
to de Valencia acude de nuevo en 
'este expediente, el 26 de Febrero de 
este año, para repetir sus anteriores 
manifestaciones y supliicair se resuelva 
a la brevedad posible este expedien
te, reconociendo á dicha Corporación 
todos sus derecho.s a la Administra
ción y .Patronato:

Cqíís id erando que los distintos as
pee fes y cuestiones que presenta este 
expediente con su historial, siquiatra 
sea incompleto, de cinco siglos, obli
gan a tratar septaradámente cada uno 
de ellos, una yez especificados y pre- 
yia ordenación; que a este fin, de lo 
primero que hemos de ocuparnos es 
de la situación legal que en la ac
tual idad tienen las Fundaciones a que 
sie contrae, para ver si están com
pren didas Q pueden acogerse a los 
preceptos de la Instrucción del ramo, 
fecha 24 de Julio de 1943: 

Gonsiderando que en la complica
da legislación, en más o. me'nos esca
la y a través de todas las revolucio
nes sociales habidas en aquel trans
curso de tiempo, ha sido y es norma 
constante en el procesio de las insti
tuciones de la beneficencia particular 
docente: primero, el respeto a la vo
luntad de los filantrópicos fundado
res; segundo, adaptar éstas, las Fun
daciones, a' las exigencias sociales 
modernas, siempre con el posible y 
debido respeto a dicha voluntad, co
mo demuestran la exposición histó
rica de que se ha hecho mérito y las 
siguientes fnenteis de derecho positi
vo, a saber: el Real decreto senten
cia de 2 de Julio de ISiBO', y la juris
prudencia .subsiguiente; la de 20 
do Junio de M840, artículo i 5; el Re*̂  
glaifionto para la ejecución de esta 
ley, fecha 14 do Mayo do 1852; el De
creto do 9 de Jii-lio de 1860, artícu
lo 10; el Real decreto o instrucción 
de 27 do Abril do 1875, artícu
lo 11 (ésta fué modificada por Real 
decírelo dss 28 de Julio de 1881); el 
Pi-cal deíoréto e instrucción de 27 de 
'ñrmro dír 188,5, cuyo artí^ilo 2.® con- 
to im  aiit«'riefe& preceptos; por

último, las diepósiciónes yigenles éií; 
la actualidad, o sean la-s Instñiocio-i 
nes de 14 de Marzo de 1899, Reail dé-j 
creto de 27 de Septiembre de 1912, 
la Instmoción de 24 de Julio de 1913 
y los artículos 39 y 796 del Código: ‘ 
■'civil, entre otras; todo ««to 'para osa’ 
adaptación, por si nO’ fuera bastante i
10 expuesto en las cláusulas funda-¡ 
ciona.les:

Considerando que a través de esas 
eyoiluciones es otro hecho indubita
ble (según la certificación de bienes 
y valores antes aludida), la existen
cia de un capitail (sin duda como 
consecuencia de lo dispuesto en los 
Discretos de 28 de Enero de 1869, 
éntre otras disposiciones)', consis
tente en el edMcio sin yalorar, nú-^ 
mero 12 de la calle deil Pintor So-̂  
rolla y de una inscripción nomina-' 
tiya., no transferible, de la Deuda, 
perpetua interior de 260.237,90 pese-; 
tas noniinalés a favor de liaí Fundación^ 
“Na Monforta”, y de otra ídem número 
41,1, de 129.464,37 pesetas nomiinales, 
a favor de la de “San Pablo”, pai^a ol' 
cumplimiento dé sus fines; que es-< 
tos fines caen dentro de lo preveni-* 
do en el artículo 2.® del ReaJl decre4, 
to de 27 de Beptiémbré de 1912, f, 
en el artículo 4.°, si se tiene eq'. 
cuenta: 1.®, él principio axiomáticoi* 
de qué esta clase de bienes no sól 
rigiieron por la ley Desvinculadora dé*
11 Me Dctubre de 1820, sino que sé 
conservaron para la bcnefioenciaV 
como comprerididas en la  ley D es- 
amortizadora de 1.*’ de Mayo de 185-5, 
cual así declaró la Real orden dé í  
de Julio dc' iC61, recogiendo juris
prudencia deil íTribunal Supremo|
2.®, que, según\s'U artículo 134, no 
fué tampoco comprendida esta Futín 
dación en la ley de 23 de Enero
6 de Febrero de 1822, restablecida 
por Réál“Mécreto de 8 de Septiembré 
de 1836; visto su artículo 6.* ^  
la de 2 de Septiembre de 1841; é.* 
el Decreto-ley de 9 do Febrero de 
i86'9; las disposiicioníxs que deroga- 
su artículo 1.®; la Real orjen de 
26 de Enero (te 1836, comuni
cada por la Inspección genera; 
de Snstruceión pública (sobre la fu
sión en uno con la enominacíón de 
“Reunidos” de los Colegios: el 
de la Asunción, el de la Puriflcación? 
vulgo 3a “Na Monforta”, y el de los 
Santos R eyes); la Real orden de 25. 
de Marzo de 1847 sobre creación dc\ 
Golefio Reai en el edificio dol de Saa 
Pablo, a base de éste, de los anlerio- 
res y del /.ndresiano, San Agustín, 
la Presenuición, o ,s'\a Santo 
de Villanueva, y ei 0̂ 4 Corpus Chris-'^
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da :íB6 i (da, a<ixHo5i0ióa da aaie 
¡potería Raai, 3U artícu 'la 30,
y en. yirtttd  da la Ráal ondea do 39 
da Dicienubra, de la .cual sólo eixisíte 
ijuw ra te e a e ia  inc^iapilaiai)  ̂ y en ,el 

... jdeenetg día la íTanta neYolncionania 
Vjde yalencia, fecha 7 de O etuhre de 
;í8h8i, apnnhadQ por el P ieoreio^ey 
de 9 de Junio deil año siiguiente an- 
iea indicado^ artíQalp 5,°, en. cuanto 

' la . supresión  , loe Co-Iegioie de, 
in ternos q̂ ue aquélla hubiera ao.or- 
d ad 9 ;,en- .todas esías. disposloinnes, 
dn la de 3 de Enero de 1851, que re - 
’;goilvló el caso e^ipuesto de re.versiQO';̂ ^
. etcétera,. fué. íionnia .constante el non- 
j ^ b id o  respeto, y su objeto rio otro que: 

di desarrollo de loa principtos a que 
■' ;sg reüer.e^ adaptándoíoa a su éipoca^ 

a i aiuparo. de la  legislacidn vigíente: 
Goiiaidexando que .no n i ha de- 

; Jbido.^ser apUeabrle^..aiquiera en p a r- 
-a dichos b.i en es lo dispuesto.,en 

 ̂ fel artícu io  7.% párrafo  segunda de 
, la  ley de Presupuestos de 39 de J u - ' 
nio de 1.887,, respecto al ingreso en 
01 Tesoro,, por formalizacíión, del 
inxporte de ia.s re n ta s  que p.or b ie- 
,nes propios disfratarain ids E stab le- 
Oíniientois a que se refiere, y en ía  
iRearorden com plem entaria de di.cho 
rprecepto, fecha 30 , de Septiem bre 
tíle>l mismo año; toda vez que, en el 
;baso que nos ocupa, se tra ta , no 
dé bienes propios dei In stitu to  de 

■ lyaleacia, sino de' la  beneficencia 
párticu ilar; docente con destino al 
)cumpliiBÍento de, la voluntad de 

. |p,s institu idores, cual prueba, por 
jdtra p a r  t  o  ̂ el que ha venido 
ddndosié a Mas ren tas del capital 

. :(h£tbida cuenta de las correspon
dientes Reales órdenes de adjudica^ 
ejón) pana, la concesió.n de becas,, 
jpor lo que resu lta  ':erró,njeo el crite- 
í|io, seguido de consiaerar al saldo': 

ías cuérdas rendidas y sju tra m i- 
|ácjión comprendidos en las dos ú l-  
llm as  disposiciones, en vez de a ju s -  
Í¿rj^e, tanto  p a ra  la previa, y opor-^ 
Itin a  olaslficación, coano p a ra  'a-ren^ 

de dichas cuentas, a lo p re -  
¡Jte ido  an la Instrucoiión del ram o, 
'y ígertte  a la sazón; hoy, a íli refe-, 
É d a  de 34 dé Ju lio  de 1913. P o r 
jpítSra parto, prosiguienido el ŝs 
lu d ía  de la legislación hasta  nues^ 

dfsB,''aparecen dictados con ‘cr - 
«Mo a la íeg-alidad vigente sobre la 
paaieria, cii s in g u la r a las dlspo- 
^e-ionog fjsl Código civil, los si- 
Í^teat-QB precep tos: .el artícu lo  27 

la  ley de P reupucslos de 29 de 
Junios de 1890 y el Real de creí o p a 

l iza BU . c i i m p l i ? n  t e r  í e  0 O ’P u -  
Í>re de. I 9 - ' • e ’ - , \ • : ' ' ■ •■ ■■' r .. p-,v

ndé 3 dé SlaiTzg dé M917 y m  regla- 
meniaíélónj hecha por Real arden de 
iO 4e Mayo deTmlsmo año;

Owidéranda que la última adapta
ción, coa fuerza de ley, fud la reali- 
zad'a, 0l .7 da Octubra de 1R6'8  ̂ lai cual 

, sán/cihad, el 13 dé Noviembre siguien
te, la Biputacidn provincial, en vista 
de lo prevenido en el número, 2ü, ai‘- 
tx'cnlo 14 de la ley de 2i de .Octubre 
de igual aña, que dice; “Son. inme
diatamente ejecutivos, sin ultenar re -: 
curso, les (acuerdos;) que versen: ’

2 ft.; Sobre la creación q supresión 
de Establecimientos . provinciaíles de 
instrucción,, beneficencia u otra dase 
si, puesta en canocimaenta del Gober
nador, no suspéndiese en ocho días 
el acuerdo”, prótasis que no ha f.eni- 
do, lug;ar. Ahora, bien; como ni este 
precepto ni ningún otro, de que se 
tenga noticia, al disponer (hacíenido 
suyo el acuerdo de la Junta) el nue
vo destino del capital fundacional con 
arreglo a las necesidiades de los tiem 
pos, autorizó que los bienes que lo 
constituyen, .siquiera en parte, deja
ran  de pertenecer a la institución,; 
visto, sin embargo, que el valor del 
edificio destinado a Instituto no se 
consigTia en la expresada relación de 
biénes y vaílores, que ésta tampoco 
arroja dató alguno sobre los dos te r- 
oioe a,pHcadois a las enseñanzas índus- 
triailes ni explica ŝ u enlace con los 
antecedentes que se poiseen de ese ca
pí ta¡l, aparte de que el Ministerio de 
Haciendia no ha contestado a los a n 
tecedentes que sobre el mismo capi
tal se Ib tienen pedidos, dé todo ello 
se desprende:

í f  Cftié debe servir de punto de 
partida paia l a ' resoilución que- se 
adopto él debido respeto al estado de 
derecho' creado por esa vilthm  adap
tación.

2.®̂ Que,-sin perjuicia de la clasi
ficación que .corresponda (para no áé- 
morapla por más tiempo):, procede in - 
m ar pe>r separado un expedienle a fm 
áe ínvésiigar, con cnan.tos anteceden
tes se po¡sé0 â y Imllapeii, todo el ca
p ita l de las lis tín U s  Fundaciones 
eoxnprendiidas m  esa adaptación, eo- 
mcnzando por reitei'ar'^.a.^ disposiclo- 
nos que se hain dirigido al Ministerio 
de Hacienda sobre el particular, vis
tos; los dlstm las tñulo.s,; bien enten
dido., que .di0 no s,e hallados to-dQ.s se 
suplirán loa que falten por una in- 
fo.í!-imnción ad p.erp^tmm ■memoriam.f 
s i bien delxo Regarse a  .ello* úaicaTuen- 
i@ cuand'O. estén agotadas todas las 
fuentes de Investigación y habida 
cue-Tiia do' loa aiatocedenl.es que s u m í -  
ni:Stren; a cuyo fin debe, estar reves- 
t.ido. M Patronalo que se designe de 
tn. neo snpMiaV fcrnllades. Eo.

e;?^pédi0átef de inveati,gfi€4óa da que so 
ha heoho iBérito deberá toKierfe en 
cuenta lo .expuesrto ea etl Oensideran
do cuarto y lo prevenida en el ar-: 
iículo 1.895" del Código civil resípecto; 
a ios ingresos, que han veqidü hacién- 
dose indebidamente en las arcas del 
Tesoro, . ^

3.” Que cansistimido dicho cap lU l, 
en su totalidad (eb oQinociüQ y el que 
se trata, de investigar) cu un . conjun
ta, de bienes y derechos deBilnados. a 
la enseñanza, educación, instrucción 
é inerementQ da las Ciencias, Axi es y 
Eeira^s, constituyen todo él una Fun-: 
dación benéfico-docente, a tenor de lo 
establecido e.n el firtículo 2é del Real 
decreto do 27 do Septiorrxbre de. 1912, 
y además, coino el ardan de esa ins
titución no se halla regulado por oí 
Estada ai intervenido . por ninguno 
do sus organismos, ya que aquél se 
limitó a la adaptación referíd.a, sien
do las . d(ispQ.!S.iciones posteriores 

-carácter transitorio, en espera de la 
cílasificación, hay también que 'consi- 
doraria de c.ar.á'cic.r pariiculaig según 
el artículo 4é del nrismo precepto 
(máxime vista lo elispuesW en el De
creto-ley .de 3 de Marzo de 19.17), y 
coxnprendida en el artículo 44 de ía 
Inistrucción de .24 de Julio de 19.13, 
por reunir las condiiciones .expresa- 
das en el ariículQ 2 r, antes referido, 
por cumplir o poder cumplir con el . 
objeto de ,su institución (hoy de la 
susodicha adaptación) y por mante
nerse principalineute con el produc
to de sus propios bicxpes:

Consiiierando, en cuanto ai Patro
nato que ha de regir la Institución 
^que nois. O'Ciipa, . que a partir dé .la 
adaptación verificada el 7 de Octu
bre d.e 1:868, por medio del acuerdo 
de la  Junta revoluc¡ionaria, sanciono- 
do por otro de la Diputación provin
cial, en ■vísta y do acuerdo con la 
prevenido en la ley de 21 del nris.nia 
.Octubre, ya no se tra ta  de clasidcar 
a la Fundación “Na Monforta”, ni a 
la de . “San Pciblo”, ni a cualqiiirra 
otra de l.as qne fueron refundidas, 
cual queda detiallado y justificado con 
lO'S referidos historial y fundamentos 
de derecho, pese al error que se tía 
venido padeciendo con el intento dé 
realizarlo, sino de clasificar a ,la ins- 
tilución resultante de es.a adapf.áctón, 
por lo que (aparte de ser de la com
petencia de los Tribunales, según jn- 
risprudencia de 18 de Febrero de
1918., resolver el mejor derecha so
bre e} ejerci'ci.o del Patrohvaí.o) es ev'-' 
denlo que no son ya <M ca.só, ann- 
..que sionrpro osttmablas, fn? ' n ía  n; fe s -  
tac i ojies de! f  Ayxmfa-
miento ée Talco:-:;i y '-'M ir'-'bm ySí



G aceta d e  M ad rid .-N án i. 3 3 0  25 N oy iem b re  1924 9Í I ,
. fe'Ste distniito' universitario,, en pro ele 

fois ■d r̂ettioiS' que pudíierrcn, asistirles 
’oerca del Patro.nato d o ' ia  P u rd a e d ^  
:% a M oníorta” : . ' ' . - , .
' Considerando que m  la  adaplaeion^ 
de -quo; so. h a ’ heoho mdrilo uitinaia--, 
mente, tampoco se alude al .fatrpnaiO; 
de la Institución r&suitmte, j  ií̂ ue de-' 
Bignarlo deñiiitivaniente es cosa que^ 
debe aplazarse liastá que. sean h.ali,ados 
todos los íítijilos fundacionales de las 
compoísjeníes de ■ esa Institución, para^ 
que, una vez conocidos, pueda a tal 
respecto respetarse, en lo posible., Xa 
voliintad expiesa de los donantes de 
su capital; de donde lo procedaRte hoy, 
de acuerdo y  en uso de las facultades 
que competen al Protectorado,.es noini- 
brar un Potronato interino, para  lo 
cual puede serylrsde'basé la'propuesta 
formulada por la Jun ta  proyinclEÜ de 
Beneficencia d e : Valenicia., si bien, por 
el .mucho trabajo que ha de -eneomen- 
dárselo y por io resuelto en la  adap
tación, .ampliándolo , con u n  Xocai Se- 
crutariD, que pudiera ser iql mismo da 
ésa Junta o uno de los oüeiales de la 
plantilla da este Miristerio, uon des
tino en diaba .capital propueslá de 
.ios demás Yocales), y. conb.otros dos. 
iVocales, cuya de'SigTjación debe -resaar. 
én el DireiCtor del Instituto de Yálen- 
éia, que ejerce:rá las funeiones de Ad- 
íhinistrador, y en el del Centro que 
tenga a su cargo las en,señanzas indus- 
triales a que se contrae el acuerdo de 
*7 de Octubre de 186d, con la obliga
ción de rendir cuentas, y de piresentar 

. presupuestos al Protectorado.
Considerando c[ue debe anularse la 

beca concedida por Real orden feclia. 
'7 de .Septiembre de 1915, y suspen
derse la  concesión de nuevas becas 
hasta tanto que el Patronato, en vista 
de los títulos fundacionales de las d i
ferentes entidad.es cuyos bienes pasa
ron a formar los de la Institución re 
sultante del resultado que arroje el 
expediente de investigación da que sa 
ha hecho mérito, de lo dispuesto en 
la susodicha adaptación, y de las con- 
yoniencias sociales de actualidad, pue
da instruir, si así procede, el expe-- 
diente especial ipireyenido en el artícu
lo 54 da la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, declaración cuarta (on arind- 
ñía con sgI. artículo 39 del Código eivil),, 
á Jns fine® de ía  facultad segunda, .ar-*: 
tlohld *5J, .de M  mísmia festrueei^n, d 
bléh iPonmuiar el H-cglam'eríto de esta 

ipía, que habrá de' tsometerse ,a la 
&J>rcfcdón de prptéctomdo.

íS. 'to, él Rsey í(q. p . %*.>) m  ha servM'O 
disponer,:; t ■ j ';

Que gé olaslfique comio benéfíco- 
docenle de carácter particular, a la 
obra resultante de la adaptacióii dln-

puestá por la Jun ta  revolueionaria de 
Yaiencla, según acuerdo.. de - .7, de Oq- 
tubre de i«8é 8,.ooa el capital:, y d m á«  
valones correspondientes .a las Fun
daciones que rntegraron el .suprimido 
Colegio . Ptoal d-a San P.ablq,. y con los ■ 
fm.es expresados en dicho acuerdo; de
biéndose dar noticia de la presente a 
las autoipidads a que .se contrae el ar
tículo 45 de la Instrucción.

.2,y  Que m  incoe por el P a tim a to ; 
de que después m  hablará un .expe-'^ 
dtente de Investigaciónyen cuantotu fó - 
fiescouoicido, de los referidos capital y 
yalore,s, coanienzalidn ê slje P.iotéeterado 
por d irig irse , de ■ .íauevO: al M iaisterte . 
de Haciendia, con copia de los ant©©e- 
dcntes que poseajá  fin de que facili
te, para^su unión a dicho expedi.e,n;te, 
los datas. que; ya  se Je pidieron y fes 
quo; conviniera interesar además;. 
im  efementes básicos de es te -expe-^ 
diente deben servir los títaios funda
cionales de i ás, que integraron el .Co-, 
legio Real, antes 'referido, tos cuales, 
los deseo nocidos- mejor dicho, deben 
buscarste aucudiendo. el .Patronato, apar-: 
te de con la suya propia, con la repre
sentación delegada del Protectorado, a 
tonas las fuentes, ya oficiales, ya pa.r- 
ticulares, que pudieran sumdnistrarlos, 
y, en ¿u defecto, aníecedenfes- respec
to a los .miSim-Qis. Si aquéllos no se ha- 
bm:’en, y .sí ásios, .aparte de los demáB 
irnedios probatorios en derecho, se .su-- 
pliráii los primeroiS por medio de in
formaciones ad perpetúan meínoriam, 
a base de los. demás. P ara  conocer, el 
total de ingresos- indebidos al Tesoro: 
público que procede recla'ma.T en pro de 
esta obra docente, a lenor de lo p re
venido en el articulo T.895 del Gó.digo 
civil, este Ministerio devolverá las. ijr^ 
dicadas cuentas, la .Dirección del re 
ferido Institute presentará al Itateo- 
nato las deanás que rindió a la Ha- 
ciendia pública,.y  éste, con su inibi^ 
me, baisado en las. disposiicnonoe vi-.; 
gentes, las elevará al Protectorado, a. 
los fines que procedan; .absteniéndose, 
en :Io sucesivo, de incurrir em :S.ejne- 
jante error.

3.® Que se desesiim en, en T.o no 
esti]ua..das, las .súplioas ,del Araobís- 
pado, Ayuntainifento y Rector de ia  
.Universidad de ■Valenoaa,.

4.0 Que .se nombre un Pnlronate  
interind. d& la  Institución an tes cia- 
sáfie-ada, ©nmpuesta po r tes referi
dos Réctor, Presidente; A zobispo,, 
.VíceipTastdente, iJ irec to r dê I in s titu 
to, Adm inhstrador; .Sipdieo dsô l A yun
tam iento, Voeal;; D irector o .Presiden
te del Centro que tm g a  a su cargo 
las referidas enseñanz.a3 indueiria-. 
las^ Vocal, y m im  Yucal íXecretario, 
a  p ropuesta  de te s  -atvl^nore-^, bien

• el de Xa Jun ta  provincial de 
cencía^ bien uno de.to.s Ofioia]es del, 
E scalafón de personal adm iiiistraiU  ■ 
YO d-e ;este. Ministerio., c.pn desti.no e n  
Valencia. J>icho Pa.trpnaío l,on,dj\á Xa 
obligación. de p resen tar .presupues^-, 
tos y rendir cuentas ai u in tev i-v a - > 
do, según está prevenido, en Ja Ins■*̂ ; 
trueeión de 24 de Ju lio  de  ifiifi, pa
ra  lo cual se hará  .cargo, por-m edia 
de iavenlarlo v a lo rad o -y Justifican-^

: do ídbl -que se Ubraná copia pon dcS;- 
. .tino a. .este Centro), de todo lo que 
' pertenezca ,a esta Gbra docente: c a - ' 
pital, ren tas documentación, títuioa :

: representativos, etc. ' '
' ú.*® Que se anule la concosiión de 

una beca .concedida a D. Raúl P as- 
: tor y .García por Real jorden de 7 do 
■Septiembre de 1915, en v ista  de no f 
haber cumplida con lo dispuesto yq 
de acuerdo con lo significado por la  '■ 
Dirección deX Institu to  de Valencia 
suspendiéndose p a ra  lo sucesivo ‘ in

■ designación de nuevos becarios, lias-  ̂
ta  tanto que se cumpla lo indicado . 
en el últim o .considfrañdo.

6.0 Que se rem ilan al P a tro 
nato Has solicitudes sobre concesión . 
de becas y d.e:más documentos no ne- 

' cesarlos en .-oste expediemie^ p.ara su
■ entrega ^  Io,3 intere-saclo.s o a fin dq 

q.ue lo'S aroh'ive, en vissta de lo dis-^
 ̂ puesto por Real orden de lO fie Ma- 
; yo 4e 'ifilfi..' '-

Lo que de Real orden digo a  -V. íS., 
.p a ra  su conoelmiiente y d-emés efec- 

te)s. Dios gurirde a ' V. S. miiclms 
. añ o sa  Madrid 10 de Noviembre dó 

1924. ' .

E.l BU'Rsecr.etaGü e'iniícii’saa i)  jle l M J .a is te d d
LEANIZ,. te-

. ■ ■/ 
Señor Jefe., encargado del ácspach^ 

■ée la  Dirección geneiaá de-prteüa-''
 ̂ r a  enseñanza.  ̂ b , ,.

lim o. Aprobamos por te Dte'̂  
rección general de P rim era enisa-» 
lianza Xo-s .expedientes remitido.s po.r-; 
las Secciones adm m istrafiva.s 
tivos a los asp iran tes a ingí'eso ea‘: 
¡el p rim er escalafón dol Magias tened 
n.acio.nal eii v irtud  de ia.s oposicio
nes re$teteg.idaj (C:0.n.vo#adtt« por,. 
Real orden de 9 de ú ltim o ,
a fin -do factiitaT la actiraclcm de \o%  ̂
opo.sitore.s sin per‘ju;teio p t m  te  .en.;-* ■ 
S'-Cñanzá» poi' ten e r que d e ja r  

cuetes dn^rant© el tiem po 
haya de invertirse  en la  práctic-a to -  
lOiS ejercicios,,

•S. M. .el Rey {q. D.. g..) h a  teñ id#   ̂
a bien acordar en earv,cicr ge:ncra| " 
que clirhn.,s opo-skiüUO’B úcu ro :o ’cn-«;
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Izo en toéas las piroYÍiieia‘S el día 15 
Idel próximo Diiciembre, a cuyo cfec-  
‘to las Secciones administrativas 
7 pí'íS'Curarán la publicación del lois 
f ¡Tribumales y término de recusacio- 
í nes en tiempo hábil para que d i- 
\ chas Tribunales puedan dar com ien- 
7 zo en la expresada fecha.
■ De Real orden lo digo a V. I. pa- 
' ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
• Madrid, 24 de Noviembre de 1924.

El Stibsecretarib encargado del Ministerio, 
LEiANiZ

Señor defe encargado del despacho 
de iJa Dirección general de Rrl- 

\ mera enseñanza,

ao*8gSĝ -0 "̂-<S®aBI

t ADMÍNÍSTMGM CENTRMi

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADO

SUBSECREnrARSA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Perpiñán 
participa a este Ministerio el falleci- 
fmiento del súbdito español Tomás Vi- 
/dal Poch, natural de Vendrell (Tarra
gona), hijo de Pablo y de Teresa, ca
sado con Dolores Caros Povarols ocu
rrido el 4 de Agosto de 1924.* 

Madrid, 17 de Novienibre de 1924. 
‘El Subsecretario, F. Espinosa de los 
? Monteros.

^ Eil Cónsul de España en la Ha
bana participa a este Ministerio el 
fallecim iento del súbdi/to español 

1 Francisco López del Villar, natural 
de Castropol (Oviedo), sin testa- 

, mentó, preseníAndos'e como únicos 
i herederos D. César y D. Segundo 
López del Villar, residentes en la 
Habana.

Madrid, 2 i' de Noviembre de 1924. 
• El Subsecretario, F. Espinosa de 
los Monteros. ¡

• ©RACiA Y JUSTiOIA

En el Juzgado de primera ins
tancia de Gáceres se halla vacante, 
por excedencia de D. Eusebio D. 
Gardeta, la Secretaría judicial de 
categoría de término, que debe 
proveerse por antigüedad entre Se
cretarios de ascenso, como compren
dida en̂  el primero de los turnos 
establecidos por el artículo 12 del 
Real decreto de 1 .̂  de Jumo de 
1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922.

Los  ̂ Secretarios asp iran tes  p re
sen tarán  sus insíaiicias conform o a

lo >)revenido por el artículo 14 del 
citado Real décreto, dentro de los 
treinta días naturales a contar des
de la publicación de este anuncioí 
en la Gaceta de Ma d r id .

Madrid, 22  de Noviembre de 1924. 
El Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de primera instan
cia de Puerto Arrecife se halla vacan
te, por excedencia de D. Eduardo Zoi- 
do, la Secretaría judicial, de catego
ría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el pri'inei'o de ios casos señalados en 
el artículo 10 del Real decreto de 1.® 
de Junio de 1911, modiñcado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantv^s presen
tarán sus instancias en la forma pre- 
veniida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro de los treinta 
días naturales?, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gace
ta DE Ma d r id *

Madrid, 22 de Noviembre de 1924.— 
El Subsecretario, García-Goyena.

ñ C I E N D ñ

B U B B E cm rñ ñ m
; . ; catastro  de  r ú stic a

No habióiidoise podido cubrir en 
su día la Jefatura provincial del 
Servicio díe Catastro de la riqueza 
irústica de Soria, por no reunir los 
propuestos las condiciones necesa
rias, y siendo esta vacante anterior 
a las de Granada, Jaén y Alicante, 
no pueden tampoco proveerse sin 
faltar a la disposición oficial que 
establece que eii la última decena 
de cada mes se cubran las vacan
tes ocurridas en el anterior, y las 
resultas que de ellas puedan deri- 
varse, : lo que es lo mismo, quie 
se cubran a medida que se produz
can. Esta Subsecretaría, por acuer_ 
do de 20  del actual, ha Jispiiesto 
se anuncie de nuevo el concurso pa
ra prcveer las Jefaturas provincia
les de Soria, Granada, Jaén y Ali
cante, y la conservación de Jaén, 
también vacante, concurso al que 
podrán concurrir todos los actuales 
JefBis o conservadores, los que ha
yan desempeñado cargo de Jefes 
proviinciales y hoy pertenezcan a 
otros servicios, los que, teniendo 
más de cuatro años d̂e servicio en 
brigada de Catastro, sean más an
tiguos qub el. último Jefe nombra
do, aunque no pertenezcan ya a 
Catastro, y los cuatro Jefes de bri
gada de más antigüedad entre los 
w e  prestan servicio en Catastro y 
llevan en él más de cuatro años. 
Caso de no prcimentarse concuirsan- 
tes, deberá hacerse propuesta W'̂ re 
entre los Ingenieros que, pudiendo 
concursar, no lo hayan hecho., por ser 
los quie reúne*?, coridiciones para 
desempeñar dichos cargos.

Los que se h jbieser presentado 
en lo'S concursos pv?, ne-
'ccsifarán Imcer nueva' pe^'t^oneSf

siiendo válidas las anteriores, se
gún lo acondado por esta Subsecre
taría, en la referida fecha 20  écf 
corriente, y los que no las hayn i 
concursado podrán en el plazo ( o 
vlednte días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de  Ma d r id , enviar, por conduc
to de sus inmediafios Jefes, los do
cumentos que justifiquen lós méri
tos que en cada uno concurran al 
Negotciado del Personal del Catas
tro, que los elevará a la Junta do 
Persona], según se ordena en las 
disposiciones vigentes.

Madrid, 20 de Noviiembre de 1924. 
El Subseciretario, P. D., A. Fidalgo.

ú m E C O lú N  QEÍ^EBñL  DE TESO
RERIA Y COMTñB^UDñD

Esíte Centro directivo ha acorda
do qüe el día i.® de Diciembre pró
ximo se abra el pago de la mensua
lidad corriente a las Clases activas, 
pasivas. Clero, Religiosas en clau
sura quie perciben sus haberes y 
asignaciones esta Corte, en las 
provincias Peino y Tesorería de 
la Dirección veneral de la Deuda 
y Clases pasivas.

Al propio tiiempo se pone en co-; 
nocimiento de los respectivos Cen
tros oficiales que la asignación del 
material se abonará, sin previo avi^ 
so, el día 6 del mismo mes.

Madrid, 24 de Noviembre de 1924. 
El Direcl.or general, Arturo Forca'.

m sT R ix o m u
Habiendo sido nombrado D. Ma

nuel Francisco Langa López Con
tador de fondos de la Diputación 
Pirovincial de Ciudad Real, se pu- 
bliLca conforme a lo dispuo^sto en 'g1 
R e g la m e n to  de 3 de Abril 'de 1 919 .

Madrid, 24 de Noviembre do 1924.  
El Director general, Calvo Sol el o.

i m r m m m ñ  p y s L ic s j i  
IXAS m Y E S  .

mjBBEonEnrmUh
Rectificación,,

E r el Real decreto de jubilariv.a 
del Catodrático de Lengua,'france
sa del Insitituto Naicional de Segun
da enseñanza de Las Palmas (Ca
narias), inserto en la Gaceta del día 
22  del actual, aparece el nombre 
díe D. Baltasar Champsanz y Si.cilia,¡ 
siendo el verdadero apellido df; di,-; 
che señor el de Ghapsaur y Sicilia^ 
por to  que se hace esta Tectifioa- 
ción.

Madrid,, 22  deNoviem bre Ü eT924.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) 
Paseo de San Yiceute, 20 .


